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G O B I E R N O  D E LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA |
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se aprueba

el Reglamento de los Servicios de Prisiones.

El Decreto de veintidós de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis restableció en toda su integridad el Re
glamento de los Servicios de Prisiones, aprobado por De
creto de catorce de noviembre de mil novecientos treinta.
A partir de la fecha primeramente citada, se han publi
cado multitud de disposiciones que han modificado nume
rosos preceptos del Reglamento hasta ahora en vigor.

La necesidad de unificar tan diversas disposiciones; 
dejar sin efecto otras que tuvieron su origen en circuns

tancias de excepción, ya pasadas; facilitar a los funcio
narios la aplicación de los preceptos reglamentarios, evi 
tándoles tal confusión; incorporar a la reglamentación de 
Prisiones los principios del nuevo Estadp en materia de 
redención de penas por el trabajo, institü^ón que ha to
mado carta de naturaleza en la vigente legislación penal, 
y dar, por último, un rigor científico ál'régimen peniten-iv 
ciario español, con arreglo a las másv avanzadas doctri
nas, que miran al delincuente como persona humana, sus
ceptible de regeneración, mediante un tratamiento peni
tenciario fundaclp en principios de caridad cristiana; que 
lo aleje'del peligro de la reincidencia, son circunstancias 
todas aquefllas que aconsejan la aprobación del presente 
Reglamento, que facilitará el normal desarrollo y la bu«- 
na marcha de un servicio de tafi trascendencia en el or
den moral.

En su virtud, oído el Consejo de Estado, de acuerdo 
con el, Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

- '  D I S  p o n g o :
Artículo uno.-—Se aprueba el Reglamento de los Ser

vicios de Prisiones.
Artículo dos.— Quedan derogadas todas las disposicio

nes anteriores en cuanto se opongan a lo que se estable
ce en el adjunto Reglamento, que entraíá efi Vigor desde 
sti publicación en 'BOLETIN OFICML DEL ESTADO,

quedando subsistentes las disposiciones legales datadas 
en materia de libertad condicional, en lavor de los delin
cuentes por'delitos no comunes, e igualmente las relati
vas a redencióñ de penas por el trabajo, promulgadas en 
beneficio de los mencionados delincuentes por hechos Co
metidos con anterioridad al primero de abril de mil no
vecientos treinta, y nueve. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado-en Ma
drid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ele Justicia, •

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

> •<»

REGLAMENTO I) E L O  S SERVICIOS DE 
. PRISIONES 

- TITULO PRIMERO 
Régimen y disciplina de las prisiones,

' CAPITULO PRIMERO 
Principies generales y clasificación de las Prisiones

Artículo 1.° Las Instituciones Penitenciarias que en ,£ste Re
glamento se regalan constituyen Centros destinados no sólo a 
la retefición y Custodia de los detenidos, presos y penados, sino 
también y primordi-ilmente a realizar sobre ellos una labor trans
formadora y redentora, con arreglo a los principios y orientacio
nes de la ciencia penitenciaria.

Art. 2.° La organización de los Establecimientos Penitencia- 
' rios se establecerá sobre la báseme un ‘régimen de trabajo, ins

trucción y je'ducación que, compatible con una disciplina fecun
da ytfproflindamente humana, se mantendrá mediante un ade
cuado sistema de recompensas y castigos.

Clasificación general de las Prisiones
Art. 3.° Para la aplicación de este tratamiento recuperador 

Tas Prisiones dependientes del Ministerio de Justicia, á cargo del 
personal dél Cuerpo Especial de Prisiones y bajo la Dirección 
General de dicho Cueipo Especial, se dividirán en tres clases: 
Prisiones Centrales, Provinciales y de Partido. Los detenidos y 
procésateos de las dos últimas no serán objeto de tratamiento 
penitenciario propiamente dicho. .

Se denominan; Prisiones Centrales Iqs Establecimientos d£sti- 
1 hados al curiiplifniento de las penas de privación , de libertad es-
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tablecidas en el Código Penal, con las excepciones que después 
se establecen, y las similares impuestas en los Fueros de Gue
rra, Marina y Aire, con arreglo a las disposiciones vigentes.

Son Prisiones Provinciales las enclavadas en las capitales de 
provincia independientemente de las Centrales que tengan la 
misma situación, y que se utilizan, principalmente, para la per
manencia de detenidos y procesados durante la tramitación del 
sumario y hasta que se celebre el juicio oral o Consejo de gue
rra, al propio tiempo que en ellas se cumplen penas de arresto 
y otras de corta duración que más adelante se detallan.

Desígnanse coq el nombre de Prisiones de Partido los Estable
cimientos que, radicando en poblaciones que no. son capitales’ de 

, provincia y si cabezas de partido judicial, tienen por objeto la 
admisión de detenidos, presos, arrestados y transeúntes por or
den y a disposición de las Autoridades correspondientes.

Todas las Prisiones Provinciales tienen, al mismo tiempo, el 
carácter de Prisiones de Partido de su respectivo distrito judicial.

Alt. l ° k Se procurará restablecer aquellas Prisiones de Par
tido judicial suprimidas por Decreto de 10 de septiembre de *1931, 
o disposiciones posteriores, que se estimen necesarias para la 
buena marcha de los servicios penitenciarios, formulándose por 
la Inspección General de Prisiones las propuestas correspondien
tes al Centro directivo.

Alt. 5.° El arresto se cumplirá en la Prisión de Partido có- 
rrespondionte al término judicial donde se cometió el hecho.

Los condenados a pena privativa de libertad nó superior a dos 
años y un día o a quienes les faltare menos de seis meses para 
la total extinción de la misma en el momento de recibirse en .el 
Centro directivo la hoja de condena y ficha clasificadora de las 
condiciones del delincuente cumplirán la expresada pena en 
las .Prisiones Prcfvincialés correspondientes al Tribunal senten
ciador.

Las penadas a quienes faltaren menos de seis meses para el 
cumplimiento total extinguirán la pena en la respectiva Pro
vincial.

Las sentenciadas a penas inferiores a dos años y un día de 
«duración las extinguirán en las Prisiones Provinciales más pró
ximas que, por su acondicionamiento, autorice la Dirección Ge
neral de Prisiones, o en las Prisiones ^Provinciales de Mujeres.

En'ningún caso y bajo ningún pretextó podrán extinguirse pe
nas de esta clase, ni otras superiores, en las Prisiones de Partido.

Si algún penado ingresare en ellas en tales condiciones y por 
virtud de mandamiento de autoridad competente, el Jefe respec
tivo lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Provincial 
a que corresponda, para que ésta solicite del Centro directivo el 
traslado de aquél a la Prisión donde deba cumplir su pena.

Art. 6.° Todos los demás sentenciados extinguirán sus conde
nas en las Prisiones Centrales, con arregló a la clasificación que 
se determina en los artículos siguientes de este Reglamento.

Art. 7.° Por razón del sexo, lós Establecimientos penitencia
rios se clasificarán en Centrales de hombres y Centrales de mu
jeres. *

Centrales de hombres
Primero. Por razón de ,Ia* eficacia del tratamiento penitencia- 

* rio, se estatuye :
La Prisión Central de. Observación.
Segundo. Por razón de la naturaleza 4el delito, se establecen: 
La Prisión Central de Político-sociales y las Prisiones Centra

les de Delito coñiún. ' ,
Estas últimas, a su vez, se dividen en Centrales para los de

litos contra la propiedad y Centrales para delitos fcontra las 
personas. . . * ^

Tercero. Por razón 'de la edad del sujeto, las Centrales co
munes serán las 'siguientes:

a)' Centrales de Jóvenes, hasta veinticinco años, como Institu
ciones educadoras.

b) Centrales de Adultos, hasta los treinta y dos años, como 
Instituciones reformadoras.

c> Centrales de Edad Madura, hasta los sesenta años, como 
Instituciones correctoras. *

Estas dos últimas, serán: de tipo industrial (Centrales Indus
triales) y de tipo agrícola (Colonias Agrícolas Penitenciarias).

d) Asilos Penitenciarios de Ancianos, de más de sesenta años, , 
como Instituciones asiládoras.

Cuarto. Por razón de la disposición del sujeto al tratamiento 
penitenciario, se crean como Prisiones Especiales :

a) Central de Multirreincidentes, como Institución de defen
sa social. ..

b) Central de Inadaptados, cómo Institución represiva
Quinto. Por razón de salud, se establecerán:
a) Hospitales Penicenciarios.
b) Sanatprios Penitenciarios Antituberculosos.
c) Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario.
Sexto. Por razón de las condiciones del trabajo se podrán 

formar: .
Destacamentos Penales de Trabajadores en los lugares en que 

se estime conveniente y para los trabajos que así lo aconsejen.
Art. 8.“ La Prisión Central de Observación es la destinada a 

albergar a todos los- penados de menos de cuarenta y cinco años 
da^edad, a quienes falte más de tres años para cumplir su pena, 
a contar desde la fecha de remisión al Centro directivo de la ; 
hoja de condena y ficha clasificadora» establecida, siempre que 
tales penados no fueren políticos, multirreincidentes, rebeldes, 
peligrosos o comprendidos en alguna nota clasificadora de «por

razón de salud», pues en este caso irán directamente traslada
dos desde las Provinciales a la Prisión que les corresponda.

Dicha Central de Observación tendrá como finalidad el estu
die científico del delincuente bajo los aspectos penalógico, biopsi- 
cótécnico, de información social y de laboratorio, a efectos do 
su futuro destino, y, además, él de infundir en los penados que 
han de pasar por ese Centro hábitos de educación y disciplina, 
que han de llevar consigo a otras Privones.

En dicha Prisión se cumplirá el primer período penitenciario 
con sujeción a las normas que se establecen en el artíqulo 56.

El régimen ha de ser de aislamiento celular absoluto, de corta 
duración y de vicia mixta en comunidad por tiempo más pro
longado : casi de apartamiento de toda actividad exterior y ma
teria!, en contraposición a la que ha de desplegarse en las .res
tantes Prisiones Centrales a que fueren festinados, .pero inten
sificando la reflexión y el diálogo, interior del interesado me
diante conferencias y visitas del personal técnico y, sobré todo, 
dando grán impulso a la instrucción y educación, como medio 
que contribuya a su enmienda.

Cumplido el plazo de estancia en este Establecimiento detef- 
' minado en el artículo 56, con vistas- a la hoja de condena y 
ficha formulada por *1 Directo*’, recogiendo el estudio técnico de 
los restantes funcionarios, será destinado a la Prisión que cien
tíficamente le corresponda. • ,

Art. 9/* Serán destinados a la Central Político-Social aque-. 
llós penados que hubieren sido condenados por delitos de esta 
Indole. • " •

Los sentenciados políticos sobre los cuales aparecieren ante
cedentes criminales comunes en el testimonio de sentencia, sa 
sujetarán en su destino a las normas establecidas en los artícu
los siguientes para la clasificación de penados comunes, a. no 
ser que lo hubieran' sido por delitos culposos.

Art Í0 Serán destinados a las Instituciones educadoras (Cen
trales de jóvenes) todos los penados por delitos comunes hasta 
los veinticinco años de edad.

Art. 11. Serán destinados a las Instituciones reformadoras 
(Centrales de Adultos) todós los penados comunes de más de 
veinticinco años hasta los treinta y dos. . . ;.

Art 12. S?rán destinados a las Instituciones correctóras todo4 
los penados comunes de más de treinta y dos años hasta los 
sesenta.

Estas Instituciones y las comprendidas en el artículo anterior 
serán de dos-clases: unas cíe tipo industrial, con edificios dis
tintos nara albergar a los penados de delito contra la propiedad 
y similares *y a los condenados por delitos contra las personas 
y similares también-, y otras de tipo agrícola, que internarán la 
masa penal rural apta para el trabajo del campo, sea/del delito , 
común que fuere, desde la edad de veinticinco hasta los sesen- ( 
ta años.

Art 13. Cuando un penado destinado a las Instituciones edu
cadoras o reformadoras rebasare, el módulo de edad que caracte
riza a la Institución se propondrá su traslado a la Prisión que 
le corresponda, siempre que le faltare más de seis* meses para 
obtener su libertad, bien por extinción natural, bien por la con
dicional, con o sin redención de pepas por el trabajo.

Art. 14. Serán destinados ajlos Asilos Penitenciarios de An
cianos todos los penados, de cualquier clase y circunstancias que . 
fueren, que hubieren cumplido sesenta años de edad, bien al 
pronunciarse la sentencia o bien durante la extinción de su con
dena en cualquiera dé las Prisiones Provinciales o Centrales* 
atendiendo a los efectos de la edad, no sólo al cómputo mate
mático, sino al fisiológico.

Asimismo serán destinados a las mencionadas Instituciones asi- 
ladoras todos aquellos penados *de las Prisiones Provinciales n 
Centrales que carezcan de aptitud física, total o parcial, para el 
trabajo o para seguir la vida normal de los demás Estableci
mientos penitenciarios.

 (Con tinuará .)

MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DE TRABAJO

DECRETO de 23 de abril de 1948, conjunto de ambos De
partamentos por el que se señalan nuevos precios del 
carbón de hulla y estableciendo, de acuerdo, con los 
mismos, nuevas primas de asistencia del personal y 
de aumento de producción, así como premios a la in
corporación al trabajo en estas minas, todo ello con la 
finalidad expresa de incrementar la producción de 
carbón.
Fijados por ej Decreto ¿te veintidós de febrero de mil 

novecientos cuarenta y seis los precios de los distintos 
tipos de carbón de hiüla, seg ún clases * y procedencias, 
las sensibles alteraciones en alza experimentadas d,esde 
entonces por los elementos que constituyen los costos de 
producción exigen llevar a cabo Una revisión de aquéllos, 
en la que quede comprendida la repercusión dé una serie 
de medidas que, sirviendo de estímulo a empresarios y
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productores, tienden a conseguir el incremento y mejora de la rmcducción nuliera nacional, factor indispensable de nuestro desenvolvimiento económico y que, al no desarrollarse en la forma precisa, frena o dificulta una se rie de actividades esenciales. 

Con la-concesión'de primas que estimulen la asisten-  cia ininterrumpida de dos trabajadores a su tarea; de  premios ó primas a la incorporación de nuevos operarios  a las labores mineras, o al cambio de su actual actividad ( u oficié en las mismas, orientado hacia la mejora de su  capacitación; y con el establecimiento de un sistema que  constituya un estímulo directo a los aumentos netos de j la producción, tant% para los empresario# como para los productores, se completa el cuadro de medidas que, den- 
tvo de normas de equidad y justicié, se espera conduzcan al logro de las elevadas finalidades'que se persiguen. i. En consecuencia, a propuesta conjuíita de los Minis- . tros de Industria y Comercio y de Trabajo, y previa de- liberación dél Consejo de Ministros, . 

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Para estimular la asistencia ininíe-  rrumpida a sus tareas*- de los productores que trabajan en la minería del carbón, de hulla y, .en mayor proporción,  de los adscritos a los trabajos de interior, se establece  up. sistema de primas que, condicionado a la asistencia  durante todos los días laborables de la semana, se abo-  liará también por semanas, con independencia de la pri-  ma„ hasta ahora vigente, de dos pesetas cincuenta cénti-  mos por día—y que subsiste, según preceptúa el artículo ! tercero de esta disposición—, de acuerdo con la siguiente  escala: *  ' ,  Interior Exterior 

 _____

Prima por obrero y día.   6,75 pesetas 4,50 pesetas 
No. se cobrará ésta prima les domingos y días festivos  no trabajados, - perdiéndose el derecho al disfrute de la  prima semanal resultante si, salvo las excepciones que se  concretan a continuación, se falta al trabajp algún dia laborable- de ella. Se entenderá por ausencia, a los electos  de p'ercepción de esta prima,-TaS faltas al trabajo, jus-  t ificadas o no, sin mUs excepciones que las debidas a ba- jas por .accidentes de trabajo y a la vacación anual re- j tribuida, que no producirán la pérdida de la misma, pero  si la de la parte proporcional a los días no trabajados  por dichas causas. Se entenderán por diaS laborables a  estos efectos, todos los dias del mes, exceptuando los do-  mingos o' días de descanso semanal, en su caso, y las fies- tas no laborables declaradas as* por la autoridad cofri- petente. , !Esta prima no se computará a efectos de cotización, f por Seguros, Subsidios Sociales y* Mutualidades de Previsión, ni tampoco a efectos de vacaciones, gratificaciones y plus de cargas familiares con la Sola excepción de lo establecido en la Ley de Accidentes de 'Trabajo, en la Industria.El%pago de las mismas se efectuará con cargo a los precios del carbón que se establecen en el presente Dfe- cretd. . M  e jLas primas de asistencia que resulten no devengadas j por los obreros según este sistema, ŷ previas las compro* } baciones que se estimen pertinentes, serán reintegradas por las Errjpresas, en un setenta y cinco por ciento a la Caja de Estímulo al Incremento de Producción -y Rendimiento, y en el veinticinco .por ciento restante* al Montepío, en su caso, á la Caja de Jubilaciones y Subsidios.Una parte o porcentaje de las.prímas de* asistencia que' corresponda cobrar a cada uno de lds productores, podrá • pagarse, según las normas que. sobre el particular dicte el Ministerio de Industria y Comercio, en productos de alimentacftn racionados o de vestir y Uso a través de los economatos- especialmente aprovisionados con esta finalidad. •Artículo segundo.—Todos los ¿productores de minas de hulla, cualquiera que sea el grupo profesional en que estén encuadrados, continuarán recibiendo la prima semanal de dos pesetas y cincuenta céntimos diarios en las mismas condiciones que hasta la actualidad la han ve- ando percibiendo, es decir, no sólo por jornada dé traba- jof sino también por cáda día de descanso dominical o semanal, dias festivos a efectos laborales y vacaciones anuales retribuidas. 

 e sta  prima se tendrá en cuenta a efectos de la de-  termiñación del fondo del plus de cargas familiares, y no  se computará, por el contrarío, a efectos de cotización  de Seguros, Subsidios sociales, Mutualidades de Previsión,¡ gratificaciones de dieciocho de Julio y Navidad, ni a nin-  gún. otro efecto. .
 Artículo tercero.—Con el fin de estimular los aumen- 
 tos de producción, sin más excepciones o limitaciones que ! las ,que concretamente se señalen 'por el Ministerio de 
 Industria y Comercio por corresponder a empresas en  fases de iniciación o de rápido y excepcional desenvolví-  miento, se establecen para ios productores primas supleentarias de aumento de proaucción, consistentes en un cinco por ciento de la Rrima de asistencia, por ellos deengada. por cada unidad por ciento de aumento en la ! producción, que empezará a abonarse en la totalidad de s itnidades que en tanto por ciento definan el aumento, cuando éste alcance, como mínimo, el tres por ciento de i las cifras bases. • ■ Estas primas se satisfarán mensualmente computan-  cío la producción obtenida en el mes de que se trate con | el mismo mes del año anterior Las primas por aumento  de producción correrán a cargo de las Empresas que, por  su parte, obtienen la compensación ’que se determina en  el artículo siguiente.I . A los efectos del disfrute de esta prima, habrá de te-  nerse eh cuenta que es condición precisa que no sea in- 

ííerior la calidad del carbón obtenido, lo que podrá com-  probarse bien por análisis c-ue se efectúen en los laboraorios de las empresas o por les que hayan, servido de : 1 base para las liquidaciones en las ventas a clientes ofi- I cíales, o eg los suministros de interés nacional, Gomo ferrocarriles,' Marina Mercante y siderurgia. \  *
Artículo cuarto.—Para esti*iula,r los aumentos de producción en lo que se refiere a los empresarios mineros que han de satisfacer las primas a que se refiere el a rtículo anterior, se establece una relativa libertad de contratación de la sobreproducción obtenida, tomandó como . base el tómela ja inedia de producción que resulte cada trimestre' en relación con el nnsmo período del año y con tal que eh incremento exceda del tres por ciento. La veh- ta libre de un tonelaje igual al que se deduzca,’ de la sobreproducción, se autorizará en el trimestre siguiente con sujeción a las siguientes condiciones:

, primera.—Las empresas, pospondrán la colocación en el mercado del tonelaje correspondiente a la sobreproducción conseguida, afprevio cumplimiento de los compromisos derivados dema distribución de la producción de mil novecientos cuarenta y siete, por la Comisión para la Distribución del Carbón, notificando a ésta con antelación el- comprador, a efectos- estadislices, así como para las comprobaciones que se estimen pertinentes. ‘ ’Segunda.—El sobreprecio a que se venda la sobreproducción no podrá rebasar la cifra de cien pesetas -por tonelada, a menos que la difprermia del precio f. o. b. con el c. i. f. en puerto español del carbón extratijero importado de análogas características supere aquella cifra, en cuyo caso podrá elevarse hasta dicha diferencia. Periódicamente, el Ministerio* eje Industria y Comercio señalárá los precias del carbón extranjero importado que debe computarse 4a estos efectos.•Cualquier transgresión en esta materia que perjudique a la distribución del carbón intervenido, será castigada con las penalidades que, de acuerdo con sus atribuciones, señale la autoridad competente.
Artículo .quinto.—Queda • derogado el articulo cuarto del Decreto de la Presidencia del Gobierno de cuatro de mayo de «mil nóvecientos cuarenta y cuatro, relativo al Plus de cargas . familiares, y en lo sucesivo correrá el .pago de este Plus, como oüota* igual a la establecida en dicho Decreto, a cargo de las empresas, habiendo sido debidamente computada esta atención al señalar los precios del carbón en el articulo séptimo de este,Decreto.
Artículo sexto.—Para fomentar la incorporación de nuevos operarios a las labores de la minería hullera o el cambio de .actividad de los actuales hacia oficios de interior de mayor importancia, responsabilidad e interés, se establece el siguiente sistema de pripias:
A) A los que, hallándose en la- actualidad, adscritos al trabajo minero en pílelos del interior, distintos de los que a,continuación se mencionan, soliciten trabajar ep ips de picador, ’barrenista, entibador y caballista, demos-

-
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trando. durante el aprendizaje, interés por adquirir su 
capacitación, se les premiará con las cantidades siguientes:

Trescientas setenta y cinco pesetas-, si permanecen en 
el aprendizaje tres meses consecutivos con, un mínimo de 
asistencia en dicho período, de sesenta y seis dias de jor
nada entera.

Si continúan en el adiestramiento, demostrando inte
rés en adquirir su capacitación, y a juicio de la Dirección 
de las minas, tuvieran aptitud para el oiicio, demostrada- 
con un rendimiento aceptable, recibirá como complemen
to ,al finalizar el avfio de aprendizaje, la cantidad de mil 
seiscientas veinticinco pesetas.

•En el tiempo de aprendizaje se les garantizará, como 
mínimo, el salario que como medio hayan alcanzado en su- 
oiicio durante éf último trimestre.

B) A los que encontrándose adscritos a trabajos del 
exterior, pasen al aprendizaje ele oficios en el interior y, 
demostrando interés, continúen en ellos, por ser eficaz su 
labor, se les gratificará con una prima de doscientas cin
cuenta pesetas aí transcurrir el primer trimestre, con asis
tencia de iui mínimo de sesenta y seis dias, y con una 
prima final, al término del año, de mil pesetas para cual- • 
quier oficio que no sea el de picador, barrenista* entibador 
y caballista. Para estós casos ,las primas serán .de mil se
tecientas cincuenta pesetas para picador'es y barrenistas, 
y de *m il: quinientas pesetas para entibadores y caba
llistas.

C) A los que no estando actualmente adscritos a la 
industria carbonera, soliciten el aprendizaje en Tos oficios 
d^i.interior, previa la preparación que la Dirección de la 
mina estime indicada en c a d a l s o ,  se les da^án las pri
m as siguientes:

Un plus de cien pesetas mensuales durante-un año so
bre los devengos que Jes correspondan por su oficio, y co
brando por meses vencidos.

Una bonificación extra d e 'm il pesetas al finalizar el 
año de aprendizaje de los oficios de rampero y vagonero, 
y de dos mil pesetas si se tratara de picador, entibador,. 
barrenista y caballista, si hubieran mostrado en ambos 
casos aplicación e interés y capacidad para el oficio.

Los que de esta procedencia ingresen en la plantilla del 
exterior, recibirán una cantidad extra, y por una sola vez, 
iVp mil pesetas al finalizar el año de servicio en la Em- 

• presa.
D) A los que habiendo pertenecido a lo^oficios de pi

cador, barrenista, entibador y caballista en las minas de 
hulla de las cuencas de Asturias, León, Palencia y Ciudad 
Real, y no estando actualmente afectos al trabajo en mi
nas de hulla, soli?iten ele nuevo trabajar en los mismos 
oficios y minas, s e je s  gratificará al término del primer 
trimestre con la cantidad de quinientas pesetas y al fina
lizar el año con la de dos mil tfTiinientas pesetas. Esta pri
ma es solamente explicable,, y por una sola vez, a los ope
rarios mineros que, al dictarse esta disposición, se hayan 
ausentado del tracajo  en las citadas minas de liulla poi 
un tiempo superior a seis meses. ^

Los pagos de estas ^atenciones correrán a cargo de la 
C a ja  de Estimulo al Incremento de la Producción y Rendi
miento, creada por Decreto de veintidcte'de febrero de mil 

"novecientos cuarenta y seis, y no estarán afectadas poi 
ninguna carga sóbial. I.

Artículo séptimo.— Los precios de las distintes clases de 
carbón, según su procedencia, serán los siguientes.

Hullas de Asturias, Valencia y cuenca oriental de León
Cribado y galleta .... Ciento setenta pesetas.
Granza ...........................   Ciento sesenta y una pesetas.
G r a n c i l l a " ! ! C i e n t o  cincuenta y siete pesetas.
T o d o -u n o * .... Ciento cincuenta y  tres pesetas.
Menudo  ...............   Ciento cincuenta y una pesetas.
Finos flotación .......... Ciento cuarenta y una pesetas.
Schlams  .....................   Ciento catorce pesetas.

Hullas de las zonas central y occidental de León
Cribado y g a lle ta ,.... Ciento sesenta y tres pesetas. •
Granza y grancilla... Ciento cincuenta y cuatro pesetas.

T od o -u n o  .......  Ciento cuarenta y nueve pésetas.
Menudo    Ciento cuarenta y seis pesetas.
Finos ............................  Ciento treinta y seis pesetas. •
Schlams ..........  Ciento diez pesetas.

Hullas de Puertollano 
.Grueso doble cribado,

cribado y galleta ... Ciento cincuenta y cuatro pesetas.
Avellana    Ciento cuarenta y dos pesetas.
Menudo lavado   Ciento treinta y cuatro Pesetas.
Menudo sin lavar, pri

mera capa .........  Ciento veinticinco pesetas.
Menudo sin lavar, se

gunda capa ..............   Ciento diecinueve pesetas. .

Los precios anteriores, en los. que quedan compren-, 
didas las obligaciones establecidas en el articulado de esta 

• disposición, se entienden aplicables en los mismos térmi-, 
nos que constan en los. artículos primero,'segundo, tercero 
y cuarto del Decreto de veintidós de febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis.

Artículo octavo.— Queda derogado el articulo quinto 
. del Decreto de veintidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis, a los efectos de la deducción de las cua
tro pesetas por tonelada a que se refiere dicho artículo,‘ y  
en su lugar se establece que, de los precios de venta factu- * 
rados, según se dispone en el artículo anterior, las empre
sas mineras deducirán la cantidad .de una peseta, de la 
que entregarán cincuenta céntimos al Montepío o, en su 
casó, a la Caja de Jubilaciones y Subsidios a -̂fav.or del per
sonal de las  minas de f  arbón, cantidad cffie quedará su
mada a las que perciba dicha Caja en virtud de lo esta- . 
blecido en los artículos setenta y siete y noventa, de la 
vigente Reglamentación de Trabajo en las minas de cár- 
bón .,y los restantes cincuenta céntimos lós ingresarán 
en la Caja de Estímulo al Incremento de Producción ym. 
Rendimiento, potu abono a la Caja del Patronato «Juan 
de la Cierva» del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y a fávor del Instituto del Carbón.

Artículo noveno,— Se mantienen en vigor cuantas dis
posiciones del Decreto de veintidós de febrero de mil no
vecientos cuarenta y seis no se hayan modificado por el 
presente Decreto.

Artículo décimo.— Todas las disposiciones.de este De
creto. incluso las que fijan los precios, son aplicables a los 
carbones de hulla en genera) sin distinción a que la pro
porción de sus materias volátiles sea superior o inferior 
al catorce por ciento, pkro en tanto no se. disponga otra 
cosa, no serán de aplicación más que a las, cuencas que 
se expresan en su articulo séptimo, y> en consecuencia, 
no afectan a las restantes ^zonas productoras de hulla 
para las que regirán las disposiciones que seguidamente 
se dictarán por orden ministerial conjunta de los Minis
terios de Industria y Cpmergio y de Trabajo. .

Artículo déctenopriinero.— Encontrándose en trámite de 
estudio o desenvolvimiento uña serie de medidas que de
ben conducir a la disminución desprecio de determinados . 
elementos o productos entre los característicos que cons

titu yen  los costos de producción del carbón, las altera- 
; ciones que en porcentaje superior al cinco por ciento se 

produzcan en los mismos en virtud de las pertinentes dis
posiciones o medidas, repercutirán en los precios de venta 
a través de órdenes que sobre el particular dicte en cada • 
oportunidad el* Ministerio de Industria y Comercio.

Artículo décimosegúndo.— Los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Trabajo quedan facultados para dictar, 
en todo momento, las disposiciones' complementarias que 
consideren necesarias para el mejor cumplimiento de lo 
que en este Decreto se dispone. .

Artículo déeimotereero.— Este Decreto eptrará én vigor 
a partir, de la fecha d¿* primero 'de mayo de mil nove
cientos cuarenta y aóho.
• ' Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  veintitrés de abril de mil novecientos teuarenta 
y och o..

* ‘ ~ °  |  * ' FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Industria y Comercio, El M inistro de Trabajo,
JUAN A N TO N IO  SU A N ZE S Y  FER N AN D E Z . - JO SE ANTONJLC) G IR O N  D E VELASCO
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se autoriza la 

ejecución de las obras de conducción deL abastecimien
to de aguas potables a Vicálvaro (Madrid) hasta el 
depósito, inclusive, con tubería de fundición y solución 
rodada.
Por Decretó de veintiocho do junio de mil novecientos" 

cuarenta y seis se dictaron normas para la ejecución de 
las obras para abastecimiento de aguas potables de los 
pueblos de Vicálvaro y Getaíe, incluso Ciudad del Aire, 
Leganés y Cerro de los Angeles, por cuenta exclusiva del; 
Estado..

Por Orden ministerial de dieciocho de ,diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete fu i aprobado el proyec
to de abastecimiento de agua potable a Vicálvaro (Ma
drid), por su importe de ejecución por contrata de dos 
millones trescientas cuarenta y siete mil cuatrocientas 
tres pesetas con dieciséis céntimos, de las que correspon
den un millón cuatrocientas treinta mil trescientas ca 
torce pesetas con veintiún céntimos a las «obras de la 

' conducción hasta él depósito inclusive.
. Se ha incoado el oportuno expediente para la celebra- 

-ción de la subasta de dichas obras, en cuya tramitación 
se han cumplido todos los requisitos exigidos’ por la le
gislación vigente en la materia, asi corpo lo dispuesto en 
los articulos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de lav Hacienda Públi
ca, y en cum plim iento.del artículo noveno del Decreto de 

'v e in tioch o  de junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
a propuesta del Ministro de Obras’ Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :  
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras 

de conducción del abastecimiento de aguas potables a Vi- 
. cálvaro (Madrid) hasta el depósito’ inclusive, con tubería 

de fundición y solución rodada, por su presupuesto de 
contrata de un millón cuatrocientas treinta mil trescien
tas catorce pesétas con veintiún céntimos, qus se abona

rán en una anualidad con cargo al capítulo tercero, ar
ticulo quinto, grupo sexto, concepto tercero, del Presu
puesto vigente del Ministerio de Obras Públicas, con su
jeción a lo dispuesto en el Decreto de veintiocho de junio 
da mil novecientos cuarenta y seis. A estos efectos, el Ca
nal de Isabel II anunciará y tramitará el concurso para 
la ejecución de las dbras por contrata; la adjudicación 
se acordará por el Ministerio de Obras Públicas, y du
rante la ejecución de las obras la Dirección Técnica del 
Canal de Isabel II funcionará, en relación con esta con 
trata, como los Servicios Hidráulicos que dependen direc
tamente de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro’ de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDES •

P R E S I D E N C I A  D E L A S  C O R T ES E S P A Ñ O L A S
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores del 

Presidente de la Diputación provincial de Oviedo don 
Paulino Vigón Cortés.

Habiendo sido elegido representante de Ta Diputación 
Provincial de Oviedo su Presidente don Paulino Vigón 
Cortés, con arreglo al apartado e) del artículo segundo 
de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuaren- . 
ta y seis, se dispone su inclusión en la lista de Procura- • 
dores, en cumplimiento de lo establecido en Ja Ley d e t 
creación de las Cortes Españolas, y a reserva del ju ra - ’ 
mefito que debe prestar, según lo prevenido en el artículo 
cuarto de la misma Ley.
 Palacio de las Cortes, catorce de mayo de mil nove

cientos cuarenta y ocho.
El Presidente de las Cortes, 

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  D E  G O B I E R N O
ORDEN de 7 de abril de 1948 relativa a 

la interpretación del artículo sexto del 
Estatuto del Personal al Servicio de la 
Administración de la Zona de Protec
torado en Marruecos, de 27 de diciem
bre de 1929.
limo. Sr.: El artículo 6.° del Estatuto 

del Personal al servicio de la Administra
ción de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, al determinar la si
tuación de los funcionarios procedéntes 
de escalaíoriés activos de Cuerpos y ca
rreras' especiales de España, previene que 
tendrán derecho a ocupar la priiñera va- 
'canté de su categoría que se produzca 
cuando cesen en la Administración jali
fiana por conveniencia del servicio. El De
creto de 30 de septiembre último, ai esta
blecer la obligación de todos los funcio
narios pertenecientes a los distintos Cuer
pos y especialidades de. la Administra
ción Civil del Estado de servir .los desti
nos que de su Cuerpo y especialidad exis
ten en las Administraciones Central y 
Territoriales de nuestros Territorios de 
Africa—comprendiendo en esta denomi
nación los de Guinea española, Ifni-Sfa- 
hara.y Protectorado en Marruecos--, con 
un mínimo de permanencia de dieciocho 
meses, y retirar la situación de actividad 
en que se les considerará para todos los 
efectos, previene, además, que en las plan
tillas de cada Cuerpo se comprenderán el 
número de funcionarios preciaos para 
atender a las necesidades eje cada‘ servi
cio en dichas Administracioneo Centrál y 
Térritoriales, con el designio de facilitar la 
vuelta de los funcionarios a su Cuerpo de 
procedencia; pero habiendo surgido du

das en la aplicación de las disposiciones 
citadas,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien resolverlas declarando que el 
artículo sexto del Estatuto > del Personal 
al servicio de la Administración de la 
Zona, aprobado por Real Decreto de 27 
de diciembre de 1929, debe entenderse mo
dificado por el Decreto de 30 de septiem
bre de 1944, en el sentido de que, a par
tir de la fecha de vigencia de este últi
mo, los funcionarios procedentes de es
calafones o Cuerpos de la Península, des
tinados en las Administraciones Central 
y Territoriales de nuestros territorios de 
Africa-Guinea española, Ifni-Sahara y 
Protectorado de Marruecos, tendrán dere
cho a la primera vacante de su catego
ría que se produzca, sin sujeción a turno, 
cuando cesen en los destinos que desem
peñen en dichas Administraciones por 
conveniencia del servicio o por voluntad 
del interesado, siempre que en este últi
mo caso hayan cumplido el tiempo de 
permanencia mínima exigido en el párra
fo tercero del artículo primero de la ci
tada disposición legal.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr.- Director general de Marruecos

y Colonias. 

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la 
que se dispone la forma en que deberá 
quedar constituida la Comisión Nacional 

de Astronomía.
Excmo e limo. Sr.: En cumplimiento 

de lo que1 disponen los artículos segun

do y tercero del Reglamento de la Co
misión Nacional de Astronomía, apro
bado por Decreto de 11 de marzo del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 84, de 24 del referido 
mes), dicha Comisión quedará constitui
da, .además de por su Presidente, en la 
siguiente form a:

Vicepresidente: v limo. Sr. don Enrique * 
Meseguer y Marin, Presidente del Con
sejo del Servicio Geográfico.

Secretario general: . limo. Sr. don José 
Tinoco Acéro, Director del Observatorio 
Astronómico Nacional.

Vocales: limo. Sr. don Rafael Carras
co Garrorena y. señor don Enrique Gu- 
llón Senespledá, Astrónomos del Obser
vatorio de Madrid.
vUmó. 'Sr. don Fernando Gil Montaner 
y señor don Luis Cadarso González, In
genieros Geógrafos; Excmo. Sr. don 
Wenceslao, Benítez Ingott, .'Director 'del 
Instituto y Observatorio de Marina de 
San Fernando. 

Sr. don José María Torro ja y Menén- 
dez, Catedrático de Astronomía de la 
Universidad Central.

R. P. Antonio Romañá Pujó, S. J., en 
representación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.
/ Excmo. Sr.: don José María Torro^a 
y Mirét, en representación de la Real 
Academia de Ciencias. 

Tan pronto como esté constituida la 
Comisión Nacional de Astronomía, ele
vará a esta Presidencia la propuesta de 
las personas que han de cubrir, los res
tantes cargos qué figuran en el artículo 
segundo del citado Reglamento. 

Lo digo a VV. EE. y VV. II. para su 
conocimiento.

Dios guarde a VV. EE. y VV. II. mu
chos años.
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Madrid, 27 de abril de 1943.—P. D., el 
Subsecretario. Luis Carrero.
Excmos. e limos. Sres.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se confirma en la Fiscalía Supe

r ior de Tasas a don José Rodríguez 
Martín.
Excmos. Sres.: i\ propuesta del ilipstri- 

ximo señor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, articulo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprdbado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con 
firmar en la comisión que 1p fué confe
rida por Orden Circular de fecha 22 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 298» en la . Fiscalia 
Superior de Tasas al Juez de Primera 
Instancia e Instrucción don José Rodrí
guez Martin, recientemente ascendido a 
Magistrado de entrada, continuando per
cibiendo sus batieres en la forma que ha 
venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a VV. EE.. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de1 1948. - P. D., el 

Subsecretario,’ Luis Carrero. *
Excmos. Sres......

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la que 
se convoca, concurso para proveer el 
cargo de Director del Instituto Hispa
no-Marroquí de Tetuán.
Excmos Sres.: Cumplido por el Minis

terio de Educación Nacional y Alta Co
misaría de España en Marruecos lo de
terminado en loS artículos 3.°~ y 5.° del 
Decreto de 3 de octubre de 3 9 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTATÍt) del 16b 

Esta Presidencia del Gobíérno ha acor
dado : ,

1.a Se convoca un c.oncyíñso para pro
veer el cargo de Director del Instituto 
Hisnano-Marroquí de Tetuán.

2.a Podrán concurrir todos los Gate- 
-dráticos numerarios de disciplinas fun
damentales de Institutos de Enseñanza 
Media

3.a Dicha cualidad de Catedráticos

nufnerarios será acreditada mediante^Ho- 
ja de Servicios debidamente certificada * 
por la Dirección del Instituto correspon
diente, en la cual se reseñarán los tittf-‘ * 
los, méritos y servicios del concursante.

4.a El plazo de presentación de instan
cias será de treinta días naturales, a 
partir -de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL t)EL 
ESTADO y se remitirá precisamente a la 
Alta Comisaría de España en Marruecos, 
cón informe y acompañadas de la docu
mentación señalada en la norma tercera 
de e-;ta disposición,

5 a La Alta Comisaría apreciará libre
mente las condiciones de los solicitantes 
y propondrá al Ministro de Educación 
Nacional el nombramiento del Catedrá- s 
tico que a su juicio reúna, las condicio
nes m(is idóneas para el desempeño del 
cargo, dada la finalidad especial del Cen
tro. ' £

Dios guarde a .vV . EE. muchos años. 
Madrid. 10* de mayo de 1943.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Educación Na

cional y Alto Comisario de España en 
Marruecos.

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 1 de marzo de 1948 sobre Pro

tocolo f inal, Reglamento y demás dispo
siciones firmados en el V Congreso de 
la Unión Postal de las Américas y Espa
ña, de Rio de Janeiro. (Conclusión.)
4.°) Un convenio general qué impida 

emisiones de carácter restricto,' que pue
dan ser vendidas ilícitamente por inter
mediarios* con perjuicio de los coleccio
nistas de ’la Unión.

Decimoctavo.—Q u e, inspirados en la 
obra inmortal realizada por el Adelan
tado Vasoo Núñez de Balboa, descubri
dor del Océano Pacífico, comparable, sólo 
a la verificada por el sublime visionario 
Cristóbal Colón.

Resuelvan: 1. ‘ Gestionar ante los Go
biernos de los Estados Unidos de Amé
rica y de Panamá, si fuere necesario, la 
autorización para que sea erigido en el 
territorio del - Istmo, sobre el Pacífico, un 
faro monumental a la memoria de Vasco 
Núñez eje Balboa, requiriendo para ello 
el concurso oficial y efectivo de todos los 
Gobiernos américoespañoles p a r a  que 
emitan sellos especiales de franqueo, cuto 
producto, se destinará a la construcción 
proyectada, mediante cuota, cuya cuan
tía será. proporcional a la medida en que 
contribuyen los países de la Unión Pos-- 

/

tal de las Américas y España al sosteni
miento de la 'Oficina . Internacional de 
Montevideo.

2. Disponer que aquella Oficina obten
ga. por la vía diplomática, del Gobierno* 
de los Estados Unidos y del de la Repú
blica do Panamá, la designación de los 
representantes que integren una Comi
sión ejecutiva^que entienda en la orga
nización de un concurso para la presen
tación de proyectos y su selección, admi-. 
nistración de fondos y construcción de 
la obra. *

3. Que, efectuada la construcción del 
faro, la Oficina. Internacional lo comuni
que a los países interesados,' a fin de .que’- 
acuerden lo procedente ’ a su* inaugura
ción.

Decimonoveno.—Que resuélvan la emi- 
siórf de tarjetas postales de turismo, ae 
precio moderado, con vistas de las belle
zas geográficas v de las principales ciu
dades de su país.

Vigésimo.—Que las Administraciones de 
la Unión Postal de las Américas y Es
paña, en una manifestación de solidari
dad sin restricciones con la Unión Pan
americana, cuya actuación se desenvuelve 
en el sentido de fomentar, estrechar y 
fortalecer, cada vez más, la» relaciones á 
interamericanas, en identidad de propó
sitos y coincidencia con los postulados 
de la Unión Postal Américoespañola, re
ciban con la mayor simpatía las suges

tiones que les sean presentadas, por el 
prestigioso intermedio de lá Unión Pan
americana y de la Oficina Internacional 
de la Unión Postal de las Américas y 
España, por las entidades internaciona
les, públicas o privadas, instituidas en el 
Continente americano y dedicadas a im
portantes asuntos en el orden económico 
y social. '

Las citadas Administraciones examina
rán con todo interés los asuntos que les 
fueren presentados, estudiando la posi
bilidad de transformarlos, si fuere el 
caso, en normas comunes de servicio, sea 
durante la realización de Congresos, sea 
en los intervalos de las reuniones, ¿como 
lo faculta el Convenio que rige las per
mutas postales entre los países de la 
Unión Postal de las Américas y España.

PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO 
RELATIVO X  GIROS POSTALES
En el momento de firmar el Acuerdo 

relativo a Giros Postales celebrado por 
el V Congreso Postal Américoespañol, los 
Plenipotenciarios que Suscriben han con
venido Jo siguiente:

Primero.—Los Estados Unido¿ de Amé
rica hacen constar que no pueden acep
tar Mas disposiciones de los • artículos 9 
y 12. \  - *  '

Río de Janeiro, a los 25 días de sep
tiembre de 1946.

P o r  A r g e n t i n a : Cnel. E d w a r d  James U n - P o r  E c u a d o r : ' P o r  G u a t e m a l a :* P o r  P a n a m á :

Carlos 'M á1J ^ n n : Francis'°Eve?étfJoiliffe, Raíael AIvarad0- Fia vio Herrera. Catalino Arrocha (Sraell.
ri LaAc a n a  M  B . E  P o r  E l S a l v a d o r : _  TT , ¿ u ll°  T r e lle s .

Manuel Precedo iu. a . Coronel Carlos M e i í a POR Haití: • Roque Javier Laurenza.Domingo B. Canalle. Por Colombia:. Loionei uaxios l u e j i a  . T . ' n
Osario. , Lius M o r á is  Júnior. * P ° R P a r a g u a y :

P o r  B o l i v i a : I a iís  G a r c i a C a d e n a .  P o r  E s p a ñ a : d  tt A n íb a l I b a n - a 'G .
/J o s é  Liévana Forrastal. L m s  Jorge Garzón. Luis Rodríguez de M i-  P o r H “ ' s : . *  P o r  P e r ú :

Rafael zarrientos. P o r  C o s t a  Rtea: guel. . Mareo Antonio Batres. ■ Germán Llosa Pardo.
P o r  B r a s i l : Roberto Tinoco Gutié- Elms Urdangarain B e i -  Manuel boto de Pontes Ernesto C á c q r e s  Bo*

Raúl de Alburquerque. rrez. nach. maia. luarte.
Carlos Luis Tayeira. p p TTR, .  P o r  E stad o s  U n id o s  P o r  M é x i c o : P o r  R e p ú b l ic a  D o m i -

,Jaime Sloan Chermofit. , . ' de A m é r ic a  : ' Antonio Villalobos n i c a n a : \
Jaime üfas Franca ?p^ú<Íeín^nn?fin ?rCliaa ^ohn J’ G11Ien* Btidier Domínguez^ Val- Miguel António Olavá-
Joaquim Vianna " L* S°  Lunar' Edw? rd Maiwmsr. des. • _  rrieta Pérez.
Julio Sánchez Pérez. EoR G h i l e :  P o r  E sta d o s  U n id o s  Eaí-lro Ramírez Urna- p o r  U r u ó u a y :
Carlos F. de Figueiredó. Luis Felipe Laso. DL’ V e n e z u e l a  : na- Enrique E. Buero.

P o r  C a n a d á - Miguel A. Parra. . .  Pablo Castro Becerra. . P o r  N ic a r a g u a : Miguel Aguerre Ariste-
Guillermo Jiménez Mor- Francisco \>élez Salas. gui.

Walter James Tumbull. gan. Carlos Hartmann. • José Mercedes Palma. César I. Rossi.
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A N E X O S

 a
Lista número  ................................

Administración de Correos de ............... ..................................................

Acuso a usted recibo de las listas señaladas a continuación, las 

cuales han sido halladas conform e, salvo las m odiñcaciones que 

se indican.

Número • 
de

las listas

Fecha
de

las listas

Números Interna
cionales d e los 
giros q u e  com 
prenden las listas

 IMPORTE DE LAS LISTAS

Ruego a usted que, a su vez, se sirva acusarm e recibo de la 
presente lista.

•M..."de ..................................   de 19....',

El

Señor Jefe de la Oficina de Cambio de Giros Postales.

A

 ...............   de   .. de 19

Examinadas las listas cuyo recibo se avisa, se. han hallado las 

siguientes irregularidades: ....................................  - ...........

A la 
*

A

Lista núm ....................
Lista de los giros emitidos en ........................ y pagaderos ert   de  . . ............v  de 19........

H oja núm ..................... ,

FECHA
DE

EMiSIOM

1 V.j N u m e r o  
• in t e r n a -  
; c io n a l  
j d e  o r d e n

í N ú m . 
1 d e  '

¡ o r d e n

i
j O f ic in a  
! d e  •
! r e m is ió n

| NOMBRE DEL 

REMITENTE

NOMBRE COMPLETO 

DEL DESTINATARIO

D ir e c c ió n  
c o m p le t a  d e l  
d e s t in a t a r io

i

j Im porte en 
j m oneda

TIPO
DE

CAMBIO 1
1  -  j

J Importe en i Para uso de la Oficina en ..... ...........

i
1

1

j

l{

¡ Núm. del 
jgirolnterior

Oficina
Pagadora

Observaciones

i

i
1
i

1
i

j»
i

i

1

í

1

í

1

'

/

i

í
i

. ■ í
1
1

1

i 1

! • '  !
1

i

j

►

!  "
i

%

\
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B

Mes de .......................... :.......................... de 19..........

Cuenta detallada de los giros emitidos en .....................................  v
pagaderos ..........  en ....................... .'............. duran te  el citado mes.

Fecha  

d e  l a s  

l i s t a s

Números interna
cionales de orden 

que comprenden la 
lista o listas de cada 

día

T O T A L E S  j 

. D E  : 

LAS LISTAS

Fecha

d e  

l a s

listas

Números interna- ; 
cionalcs de orden , 

que comprenden la 
lista o listas de cada 

día ;

T O T A L E S
D E

L A S  

L I S T A S

Desde 
el A m .

Hasta 1 
e l  n ú m

Importe 
en moneda

Desde
el núm.

1

1 Hasta i 
el núm. |

1 i

: • Importe 
| en moneda

1 1
i S u m a  a n t e v i o ;

¡ ’ ii

-  1

3
4  

6 
6  

7
*• 8  . 

y  

10 
n  

12
13
14 
1 6  

1 0

17
18
1 9

20 
21

bbcai=r.

i

¡ •

22  
\ 23
1 2 4  - 
[ 2 6

26* •
27
2 8  

^ 2 9 ;

30
31

' T o t a í j ................r  . ' |

l ¡ I

i

i1,
S u m a  y  s i g u e \

c

Listá* de los giros emitidos e n ..... ............ ................... sobr e ...............

......... ....... :......... cuyo país de emisión há sido autorizado para su

reembolso a  los rem iten te s: ,

Húmero 
Internacio* 

nai de 
orden

N úm. 
de 

orden

Fecha
• de ¡

misión i 
'  1

| o ficina  

j de em isión
i

I M P O R T E  |
:O bservaciones

T o t a l . . ..........
i

*

.....  de 19........

D

Lista de los giros emitidos e n ........:....!.......... so b re ...... ................... '.
du ran te  el mes de ..................................  .....  de 19......., que no han
sido pagados en doce meses, a contar del de la emisión, y por 
lo tan to  han  sido anulados: - *

ilúm . 
da 1»
li>ta

Fechas
de la
lista

Núm.
inter
nacional 
d e
orde

Núm
de

ori
gen

Fecha
de

emisión

Oficina
de

emisión .

Oficina 
sobra la 

cual se li 
bró al gire

 IMPORTE | 
 EN M O N ED A  ¡

¡ IMPORTE • ¡ 
| EN M O N ED A  ¡

i
' Observa-
i

ciases

Totales .
i

 e i  . . . . . . . .........-...........

i . ........de 19.;....

F
( A N V E R S O )

Administración de Correos 
1 DE ............. ............................... (1).

r
-pIRO POSTAL DE...... I....,.:-----

registrado en la Oficina de Co
rreos de . . .........................................

• el ......... con el núm ero.........
, expedido por el Sr. ...... ............

y dirigido al Sr. .........................’...

a ............ ............................... .............

(1) El anverso lo llenará la • 
A dm inistración de origen.

Acuse de recibo

A viso de pago
t

(1 ) A  ...........  Sello de la eflcl^a
■ . reíPit°flt*» del aviso

(Lugar de destino)
, S E R V I C I O  

DE C O R R E O S  . '

(País de dévstinb)

(1) Lo llenará pl remitent
4 1 -T

’ ' ( R E V E R S O )

E l  IN F R A S Q U IT O  DECLARA Q U E  E L  G IR O  M E N C IO N A D O  E N  O T R b  L U 

GAR H A  S ID O  PA G A D O  E L  ..'.............. .............................. .'........ 19 ... . . .

Sello 0a la oficina '
ÚKt.«alirU • FIRMA (1) ■

........ .. del destinatario, del Agente de la Oficina
destinataria

(1) Este aviso debe ser firmado, por el destinatario *0 , si los 
Reglamentos del país de destino lo consienten, por el Agente de 
la Oficina destinataria, y devuelto por el primer correo, directa
m ente al rem itente. * »



1910  15 mayo 1948 B .O  d e l E .-N ú m . 1 3 6

ADMINISTRACION DE CORREOS DE ................... .............................

Cuenta general del movimiento de giros postales cambiados entre ...... í . . . . ..............  durante el ..................  trimestre del año 19.......

HABER DE HABER DE

Importe da los giros des-*' 
tinados ai otro pa í s )  
que han sido emitidos (
en ..........durante el f
trimestre ..........„ ....... . \

A deducir :
Importe de los giros emi- \

tidos... e n ............  que 1
han sido devueltos por [ 
el otro país durante ¡' 
el trimestre ................. \

Importe de los giros \ ' * -
emitidos ... en .............  I
que han sido anulados ( 
pór~ el otro país du- ( 
rante el trimestre., ; \

\

 

Importe de los giros des- 
tinados a .......r......  que 
han sido emitidos en  
el otro país durante el  
trimestre ....................... \ •

A deducir:
Importe de los giros emi- 

tidos en el.¿otro país  
que han sicfo devuel-  
tos por durante í 
el trimestre ................

Importe de los giros emi- \ ¡
«tidos en el Qtro país / 
que han i&Hüo anula- l
dos por .'.......... durante í
el trimestre ................ . \ i

. • Hatfer de ...........................
Saldo anterior ......{ ........

A deducir:

Saldo a favor de .........................................¿ ..........
• a •

’

\
Haber de ..........................
Saldo anterior ..... ..........  ;

A deducir: ^ # ,

Saldo a favor de .............................................. . - |

HecHo en

de ................................................. de 19......'

V isto y  aceptado* en

...... de ..... ...................................... .'... de 19.

P r o to c o lo  f in a l del A cuerdo R ela tivo  a 
Encomiendas P osta les  

, En el moment6 de firmar el Acuerdo Re
lativo a Encomiendas Postales, celebrado 
por el V Congreso Postal Arnéricoespañól, 
los Plenipotenciarios . que. suscriben han 
convenido lo siguiente:

Estados Unidos de America está facul
tado para elevar hasta el duplo los dere
chos territoriales de tránsito establecidos 
en el artículo 4.° del Acuerdo y aplicar, 
adernás, una sobretasa de 25 céntimos por 
encomienda.

Río de Janeiro, a los 25 días de septiem
bre de J946 (1).

(1) Aprobado por aclamación en sesjón 
plenaria del V Congreso de la Unión Postal* 
'de las Américas y España, de fecha 21 de 
septiemore de 1946.'

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 

que se concede la Medalla del Mérito 
Policial al Inspector del Cuerpo G e
neral de Policía don Francisco de la 
Guardia Gilab ert.
Excmo. Sl : Examinado el expediente 

instruido en fsa Dirección General con 
el fin de comprobar y contrastar los mé- 
ñtfos contraídos al frente de la Brigada 
de Información dé la Jefatura Superior r 
de Madrid, por el Inspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Francisc.o de la Guardia Gilabert y, en 
su caso, determinar si s e , encuentran 
comprendidos en el articulo primero del 
Decreto de 18 de junio de, 1943 que creó 
la Medalla del Mérito Policial, y resul
tando que bajo su dirección se han l ie - . 
vado a cabo, entre otros, los siguientes 

'servicios: Localización y., detención del 
Comité Nacional del Partido Socialista y 
Comité Provincial, con los Jefes de sec
tores y barrios; de los componentes del 
«Comité Madrid», del Partido Comunis
ta ; de la llamada Júnta*- Suprema Militar 

, Patriótica,* y la Provincial'; de los direc- 
* tivos y elementos más significados de la 

Agrupación de la s . fuerzas republicanas 
de Seguridad y Asalto; dql .Cbmité Na
cional y- Provincial de la Unión de In
telectuales Libres;' de los Comités de 
la Ü. G. T. y Jv S. U.; del jefe de la par

tida de bandoleros que actuaba en Cáce
res; de dos «guías» revolucionarios en
viados desde el extranjero con orientacio
nes revolucionarias para España; con in- 
bautacióp en todos ellos de abundante 
material tipográfico y de propaganda'dis
puesta para su difusión,

Este Ministerio, estimando que tan me
ritoria actuación policial es debida al 
celo,' dotes de mando, capacidad profe
sional y . espíritu de servicio del Sr. De 
la Guardia G ilabert.y que tiene relieve 
extraordinario en relación con el orden 
público, dada la naturaleza de las or
ganizaciones clandestinas desarticuladas, 
cuyas consignas son perturbar el orden 
público y ' socavar los cimientos del ac-' 
tual Régimen español hasta* su destruc
ción para sustituirle por otro enemigo de 

. la Patria y de la Humanidad, ha acor
dado conceder al Inspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Francisco .de la Guardia Gilabert la Me
dalla del Mérito Policial, de plata, por 
estar comprendido el caso en e l ‘artículo 
priméro del Decreto de 18 de junjo de 
1943 y en uso de# las facultades que fe 
confiere el artículo segundo del mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1948.

PÉREZ kONZALEZ,
Excm o.. Sr. Director general de Segu- 
' ridad. ^

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
 O R D E N  de 7 de enero de 1948 por la  

que se destinaba los funcionarios de la 
Sección Técnico-directiva del Cue rpo de 
Prisiones que se mencionan a los Es
tablecimientos penitenciarios que se de
tallan. 

limo. Sr. : Este* Ministerio ha tenido 
a bien disponer -que los funcionarios de 
la Sección Técnico-directiva del Cuerpo  
de PrisionCs-que a continuación se men
cionan, que prestan sus servicios «n 1-os 
Establecimientos* penitenciarios que. se 
detallan, pasen a prestarlos, por necesi
dades’ del mismo, a ¡as Prisiones que sé 

-indican, con quince días de plazo pose
sorio y*'¿bono de l îs gastos de viaje; 
siéndoles de aplicación los - jbeñeflcios 
de la Orden m inisterial *de 26 de julio  
de 1942.

Don M axim iliano-Rodríguez Carrasco
sa,- Jefe Superior de segunda clase, -con 
16.400, pesetas de haber anual, que se en-

1 . /
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cuent a a disposición de la Dirección 
General de Pririone* (con residencia en 
Cira nada), a la Prisión Provincial de Cá- 
cercs; como Director del EstaM^cimiento.

Don Antonio Eserihuela Esteva, Direc
tor de primera ciase, con 13.200 pesetas 
dfc haber anual,-de  la suprimida Prisión 
de Mujeres de Santa -María del Puig 
(Valencia), a la Prisión Provincial de 
Mujeres de Barcelona, como Director ad

junto de la misma.
Don José Hernández Per alo, Director 

de primera clase, con 13.200 pesetas de 
haber anurd, de la Prisión Provincial de 
Albacete, a la Prisión Provincial de Sa 
lamanca, como Director del Estableci
miento. é

Don Francisco Virgilio Fuentes Alon
so, Director de segunda clas'e, con 12.000 
pesetas de sueldo anua1., del Centro di
rectivo (Madrid), a ia Prisión Provincial., 
de Albacete, como Director de la misma.

Don Franchscc» Olivera de Castro, Di
rector de segunda clase, con 12.000 pe
setas de haber anual, Director de la Pri
sión Provincial de Cáeores, quedará a 

. disposición de la Dirección General d e 
irrisiones hasta ulterior dfcstino.

Don JuSío Ilerraiz Herratz, Director 
de segunda clase, con 12.000 pesetas d- 
haber anurd, de la suprimida Central de 
Alcalá de Henares, quedará a disposición 
de la Dirección General de Prisiones has
ta ulterior, destino.

Don José Sarrablo Aguardes, Director 
de .segunda clase, con 12.000 pesetas de 
haber anual, de la Prisión Provincial d- 
Salamanca, quedará .a disposición -de la 
Dirección General de Prisitmes hasta-ul
terior destino.

Don Joaquín Fernández Suñol, Direc
tor de segunda clase, con 12.000 pesetas 
de haber anual, de la*suprimida Prisión 
de Mujeres de Santa María del Puig 
(Valencia), a la Colonia Penitenciaria 
del Dueso, como adjunto.

Don Rafael Vi fiaras Sanz, D irecto r^ e  
segunda ’ clasfc, con 12.000 pesetas de 
haber anual, de la Prisión Provincial de 
L a '  Coruña, a la de Pontevedra, como 
Director adjunto eje la misma.

D o n ’ Vicbnte Fonturbfcl García, Direc
tor de tercera clase, con 9.604» pesetas »• 
de. haber anual, <̂ e la suprimida Central 
de Mujerfcs de Amorebieta, a la Prisión 
Provincial de tLa 'C oruña, 'en. funciones 
de Administrador del Establecimiento.- 
v Don Fernando Angulo Martínez, Sub*

1 director - Administrador, con 9.600 pese
tas dfc ^íaber anual, de la suprimida Cen
tral de Mujeres de Amorebieta, a la Pri
sión Provincial de Teruel.

Don José María Sánchez Barba del 
Lío, Subdirector-Administrador, con pe
setas 0.600 de haber anual, de la supri-^ 
mida Central de Alcalá de Henarfcs, a 
3a Prisión Provincial de Almería.. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 7 de t u e r o  de 194S. —  

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N   de 21 de enero de 1948 p o r  la  
q u e  s e  d e s t i n a  a  l a  P r i s i ó n  C e l u l a r
d e  B a r c e l o n a  a l  J e f e  d e  P r i s ió n  d e  
P a r t i d o  d e  t e r c e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o
d e  P r is io n es  d on  F e d er ico  M u ñ o z d e  
Lamadrid.

limo. Si4. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Prisión 
do -Partido de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, don Federico Muñoz de 
Lamadri 1, de la Prisión dc*l Partido de 
Ceuta, pase a prestar sus servicios a la 

“Prisión Celular de Barcelona, donde to
mará posesión cu el plazo de diez días.
• OLo digo a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2j d e  enero de 194S.—  

P. D., I. de Areenegui. .

linio. Sr.’ Director genétal de Prisiones.

O R D E N  de 21 de enero de 1948 por la que 
re in gresa a l servicio  activo  e l A u xiliar 
P e n i t e n c ia r io  d e  p r im e r a  c la s e  d e l  
Cuerpo d e  P r is io n e s , e n  s itu a c ió n  d e  
excedente v o lu n ta r io , d o n  C e le s t in o  
Valdivieso Ampuero.

limo. S r :  Accediendo a  lo solicitado^ 
por don Celestino Valdivieso Ampuero, 
Auxiliar Penitenciario de primera c 'ase  

-. de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo. 
luntnrio, sin sueldo, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 409 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Esto Ministerio ha tenido .a bicq con
cederle el reingreso, al servicio activo, 
con sueldo anual de 5.000 pesetas, pu- 
diendo ser destinado por esa Dirección 
General donde ias necesidades del ser
vicio lo requieran.

1L0 digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años. 
M a d rid ,  21 de e n e r o  de 1948.—  

P. D .,  1. de Areenegui.

limo. Sr. Director general d e ‘ Prisio
nes.

O R D E N  de 26  de enero de 1948 por la  
que se designa, con carácter provisional,
p ara  lo s  J u zga d o s  M u n ic ipa les  q u e se
 c itan,  a  los  Jueces com arcales que  s e  
relacionan.

limo. S r . D e  conformidad con ft> dis* 
puesto en la 9 Ordenes ministeriales de

16 de enero y 25 de marzo d el corriente 
año,

Este Ministerio na tenido a b c n  desig
nar para el ejercicio, con carácUr pro
visional, del cargo de Juez en los Juzga
dos Municipales dy torcera categoría que. 
se citan a los funcionarios de la carre
r a - d e  Jueces Comarcales que a conti
nuación se relacionan :

Juzgado de Guadix, don José Rfcga 
Sánchez.

Juzgado de Ronda, don Juan Gabilán 
de la Peña.

Estos funcionarios deberán tomar po
sesión de sus cargos dentro del . plazo 
que señalan las disposiciones vigentes.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás eñetos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de e  n £ r o de 194S.—» 

P. D., 1! de Arc-enegui.

i  limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  d e  2 9  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  n o m b r a ,  e n  a s c e n s o ,  
A u x i l i a r d e  s e g u n d a  c l a s e  d e l  
C u e r p o  A u x i l ia r  d e  e s t e  M i n i s t e r i o  
a  d o ñ a  A n g e le s  S á n c h e z  C u e s t a .

limo. S r . : Vacante Cuerpo Au-
xiliar de este. Departamento, por pro
moción de doña María del Carmen de 
Asteinza yV-Barbier, que la. servía, una 
plaza dtír Auxiliar do segunda clase, do
tada con el haber anuaá de 5.000 pese
tas, y de* conformidad con lo estableci
do en el articulo octavo de la Ley d e '  
5 de diciembre de 1941 y precoptós co n 
cordantes, *

Este-Ministerio ha tcíiido a bien nom
brar, en ascenso, para  dicha vacante v 
dotación a doña Angelfcs Sánchez Cues
ta, c o n . la antigüedac!, para todos 4us 
doctos legales, del día 20 dél corriente 
mes, fecha'siguiente a la en que la ex
presada Vacante se produjo.
• Lo digo a V. .1. para su conocimien
to y demás afectos.'

Dios guarde a V. ¡¿.muchos años. 
Madrid,’ 29 de e o e r o .  do 194S.—  

P. D., I . ‘ de Arcenegjui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  d e  2 9  d e en ero  d e 19 4 8  p o r la  
q u e  s e  n o m b r a , e n  a s c e n s o , A u x ilia r  

d e p rim era c la s e  d e l  C u e r p o  A u x ilia r  
d e  e s te  M in is te r io  a  d o ñ a  C a r m e n  
de Asteinza y Barbier.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo Au
xiliar de este Departamento, por pro
moción de doña Petra Pelillo Moronta, 
que la servía, .una plaza de Auxiliar de* 
primera clase, dotada con el habor anual 
dfc 6.000 pesetas, y de conformidad con 
lo establecido en e l . artículo octavo de
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l a  Ley de 5 de diciembre de 941 y`
preceptos concordantes.

Este  .Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, para dicha vacante 
y dotación a doña María del Carmen 
de Asteinza y . Earbier, con lá an íQ u e
dad, para todos los efectos legales, del 
día 20 dol corriente mes, fecha siguien
te a bo en que la €xpFesa-da vacante se 
produjo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. J . muchos años. 
.Madrid, 29 de e n e r o  de> • 1948.— 

P. D.,  I. de Arcenegui.

fimo. Sv. Subsecretario *dé este Minis* 
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de  4 de m arzo  d e 1948 por la 

que se  concede l a  aprobación d e  ins
cripción en el R a m o  de C inem atogra fía  
y  de los modelos d e pólizas y tarifas  
presentados a la C om pañía  de Seguros  
d o m ic i l ia d a  en M ad r id ,  «Ins t i tuc ión  
A seguradora , S . A .» (I. A . S . A .)

linio. Sr. : V ista  la solicitud y -docu
mentación elevada por <c Institución Ase
guradora, S. A;» <1. A. S. A.) en súplica 
de que le .sea concedida la ampliación 
de inscripción y consiguiente autoriza- 

 ción para oporar en el R am o de Cine
matografía ; y 

Vistos los favorables informes emiti
dos por las Secciones primera, segunda 

vy tercera, de ese Centro directivo, y de 
conformidad con la propuesta de V. I. ,  

Este Ministerio ha decidido acceder a 
lo solicitado ampliando a«l referido Ram o 
de Cinematografía ]a inscripción de « L m ^  
titución Aseguradora, S\ A.»^(I. A. S. A.)~ 
y autorizarla para operar en el 'mismo, 
a p ro a n d o  también les modelos de póli
zas y  tarifas con los que se propone 
operar en dicho Ram o. 

D io s 'g u a rd e  a V. I. Fnuchos años. 
Madrid, 4 de m a r z o  de 194S.— 

P. D.,  Fernando Camacho.

limo. Sr. Director g e n e r a l d e  Seguros 
y Ahorro.

O RD EN  de 4  de m arzo  de 1948 por la 
que se concede a la c o m p a ñ í a  de S e
guros « M u l t im a r»  a u to r iza c ió n  p a ra re
fo rm ar  sus E s ta tu to s  social es.

limo. Sr. ' :  Vista la instancia suscri
ta por la representación lbgal d e ‘ «Mul- 
timar», ^Compañía Anónima de Seguros, 
en suplica do que le sea 'autorizada Ja  
reforma del-, artículo quinto de sus E s 
tatutos sociales, en el que so hace cops-i 
•lar el aumento de su capital social, cjue 
<n lo sucesivo será de 5.000.000 de pese
tas, según el acuordo tomado pór, la 

JuiUa genera] de accionistas celebrada 
el 27 de noviembre dé 1947,

Este Ministerio, visto el informe favo
rable emitido por la Sección Tócm tp 
Jurídica de la Dirección General de Se
guros, . y  a propuesta de V . I. , ha teni
do a bien acceder a lo solicitado autori-

zando a dicha Compañía a la c i t a d a  
reforma dyl articulo quinto de sus E s ta 
tutos sociales, fijándose en lo sucesivo 

el capfircl social de la misma en pese
tas ¿.000.000, habiendo justificado debi
damente la suscripción total.

Dios- guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 4 de m*a r z o de 1948.— 

P. D.,  Fernando Camacho.

Ilrrro, Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

O R D E N  de 5 de marzo  de  19 4 8  p o r  la  
que se rec t ifica el apellido «Ochoa»  

por el de « O c h o a  d e  A ld a », a  don José  
L u is  Vizcaíno y Ochoa de A lda , del 
Cuerpo Pericial de A duanas .

limo.- Sr. : V ista la instancia suscri
ta [3or don José ¡Luis Vizcaíno y Ochoa 
de Alda, Je fe  de Administración de ter
cera clasG de! Cuerpo Pericial de Adua
nas, Vista de la d? Irún, en solicitud 
de rectificación en el Escalafón de! Cuer
po a .qu e  pertenece, títulos y demás do
cumentos ^oficiales, de segundo apellido 
con que en éstos venía figurando como 
funcionario del expresado Cuerpo, a cu
yo efecto acompaña certificación del acta 
de inscripción de su nacimiento en el 
Registro Civil, expedida por el del d is
trito de ía ciudad de Vitoria, e’n 23 de 
séptiembre de 191 o';

Resultando que en los títulos, co
mo en otros documentos y disposiciones 
a él concernientes, ijgura como segundo 
apellido* del citadp funcionario el de 
«Ochoa», siendo así que t n  la certiíi* 
catión del acta de naeimien-fo que acom
paña coi>sta como tal el de «Ochoa do 
Alda» ; y

Considerando que la expresada certi- 
’ ficación de] acta de inscripción hace fe 
y . tiene, pleno valor yin derecho,

 Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. ha acordado que 
cuantos documentos de carácter oficial 
se hayan expedido con referencia a don 
José R u s  Vizcaíno Ochoa, en concepto 
de funcionario del Cuerpo Pericia'l do 
Aduanas, se entiendan pertinentes a don 
Jósé Luis  Vizcaíno y Ochoa de Alda y 
que, en !o sucesivo, le sean r e c o n o c e s  
este nombre v apellidos, con los qüe 
h a b rá ’ de figurar* en e L E sca la íó n  general 
del citado Cuerpo.

1L0 que comunico a V. I. para su co- 
nucimjento y demás efecto.

•Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo le 1948.— 

P. D., Fernando Camdcho.

limo. Sr. Director genera'l de Aduanas,

O R D E N  de 8 de m arzo  de  1948 por la 
que se rect i f i c a  el acuerdo de la J u n
ta Técnica del Estado de  23 de m a r
zo de  1937 y el de este D epartam en to  
de de sep tiem bre  d e 1940 readm it ien
do al servició al funcionario  del C u erpo 

A dm in is tra tivo  de A duanas,  doña  
T e r e s a  R u íz S á n c h e z , con sanción de 

postergación por cinco años e inhabilitación 
para cargos de m a n d o  y  con

fianza.

limo. Sr. : Vístete los expedientes 12A 
de 1939 y 203 de 1940, con s¡u hijuela 
número 1, instruidos con arreglo a '  las 
norm,as de la (Ley de 10 de febrero de

1939, Y en cuales ha si d o  depurada 
doña JVn/sa Ruiz fcánchez, funcionare  
u*ol Cucqoo Ad.miiysi rati vo de Aduanas, 
por su ‘iik-uioga y conducta en relación 
con el (iMrioso M'ovimienio ‘Nacional, r e 
cayendo «acuerdo de este Departamento 
Echa 3 do septiembre de iop>, en con
firmación del de la Jun ía  Técnica del E s 
tado de 23 de marzo de 19371 que sepa* 

t..ró del servicie) a !a expresada lunciona- 
rih, y cuyo diligenciado ha sido reabier
to para su revisión por -acuerdo dé 8 
de noviembre do 1947, como consecuen
cia do haber sido aportados nuevos d e 
monios de ••juicio ; ..f ¿

Vista la Ley de 10 de febrero en *!■■? 
aníFulos 9, 10 v 1 1 ,  de aplicación a doña 
Teresa Ruiz Sánchez, y vistes asimismo 
los üücvu¿ documentos «aportados por a u 
toridades militaros y civilc-^' favorables 
a la 'h u s m a ,  y, por tanto, en descargo 
de imputaciones que ]e fueron formula
das,

Eóte Ministerio, hach-iulo uso de la . 
facultad  que le está confwiíú’a por ia c i
tada Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
resucito sea rectificado el acuerdo de Fe 
Junta Técnica dol Estado d-e 23 d e 'm a r 
zo de 1937 y c\ de este Departamento 
de 5* de septiembre de 1940, en el senti
do de que -el funcionario del Cuerpo A--- 
minisírativo de Aduanas doña rl cresa 
Ruiz Sánchez sea admitido al servicio 
con la- sanción de cinco año- de poster
gación en su Escalafón, retrocediendo 
del lugar que debiera corresponderio nor
malmente en la f-.-cha de e>te acuerJo 
tantos puestos como marquen las n v*  
mas establecidas para su actual catego
ría v privación de cargos de mando y 
confianza, d<á/¡ondp quedar siempre bajo 
las órdenes y vi gil-ancla de un J t ie .

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos?.

Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 8 de m a r z o de 194S.

P. D., Fernando Camocho.

Ijm \  Sr. Director general de Adueñas.

ORDEN de 11 de marzo de 1948 por la 
que se autoriza la inscripción en el Re
gistro Especial del artículo primero de 
la Ley de 14 de mayo de 1908, en el 
Ramo de Enfermedades, a la Compañía 
de Seguros «Catalano-Aragonesa, Socie
dad Anónima», domiciliada en Lérida.

limo. Sr.: Vista la documentación apor
tada al expediente de «Catalano-Arago
nesa, .S. A.» de Seguros, domiciliada en 
Lérida, con el fin de obtener, la regla
mentaria autorización para realizad ope
raciones del Seguro voluntario de Enfer- 

♦medadi y
Vistos los favorables informes de las 

Secciones priffiera, segunda y tercera de 
ese Centro directivo y a propuesta de 
V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der la inscripción en el Registro del ar-, 
tículo primevo de la Ley de Seguros de 
14 de mayo de 1908 a la Entidad solici
tante para el*Ramo de Enfermedad, au
torizándola, de conformidad con el apar
tado primero de la Orden ministerial de 
16 de abril de 1943. para concertar ope
raciones de esta cfcise con la póliza y . ta
rifa uniformes del Seguro voluntario de 
Enfermedad.

Dios guarde a V. I. muífhos años. v 
Madrid. 11 de. m a r z o  de 1948. —* 

P. D., Fernando Camacho. .

limo. Sr. Director general de Seguros y  
Ahorro. 
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ORDEN de 11 de marzo de 1948 por la
que se concede a la Compañía de Se
guros, domiciliada en Madrid, «La Mun
dial»,  aprobación de modificaciones es
tatutarias y aumento de capital social 
hasta cinco millones de pesetas .

Ilmo. S r.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad Anónima de Seguros «La  
Mundial», interesando la aprobación de 
las modificaciones estatutariasJnfcroduci- 
das por acuerdo de la Junta general .ex
traordinaria de accionistas <& la Enti- 

, dad, con fecha 99 de octubre de Í944, por 
la que se elevó el capital social de pese
tas 4.000.000 con que/venla figurando has
ta la cifra de 5.000:000 de pesetas.

Vistos los favorables informes emitidos 
por las Secciones primera; segunda y ter
cera, de ese Centro directivo, y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido ú bien con
ceder la aprobación de las modificaciones 
estatutarias referidas, que se ajustan a 
las vigentes disposiciones legales y regla
mentarias; 1 . '

* Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de m a r z o  de 1948. —v 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

\  .

O R D E N  de 18 de marzo  de 1948 por la 
que se acuerda denegar la Solicitud de 
la Sociedad Nestlé, A. E. P. A., de 
modificación en los tipos de devolución 
del Impuesto sobre el azúcar a los pro
ductos azucarados exportados. 

E x cm o. Sr.: L a  S o c i e d a d  Nestlé
A. E. P. A., domiciliada en Barcelona, 
calle de Aragón, 244-248, con fábrica en 
L a  P e ñ a  d e  Cayón (Santander), solicL 

, ia se d-cicrnu-nen los nuevos ti-pos* q&e 
procederá apligar jpara la devolución del 
impuesto del azúcar.sobre exportación de 

. los productos que fabrique con derecho 
a ia citada devolución, en relación con 

* las exportaciones verificadas durante el 
año 1947 en que rigió el aumento del im
puesto de 45 a ó ó pesetas los 100 kilogra
mos, v desde 1 de enero de 194S en ade
lante, en que 'se elevó de 60 a. 75 pesetas, 
así cottr.b que so dicten las normas nece
sarias para c.j cobro£de las diferencias re
sultantes entre las devoluciones del, Im 
puesto realizadas y las q u e  resulten dé 
aplicar los nifevós tipos ;
• Vistas jas Leyes de Presupuestos* de 

diciembre de 1946 y 1947, así como [as 
de 27 de junio de 1922 y el texto refundi
do de las d-¿posiciones; que regulan ía 
Contribución <le Usos y C o nsum os;

Cohsidcr. ndo que a] dictarse las dis
posiciones citadas y especialmente la úl
tima, rio se* consideró» necesario elevar los 
tipos de devofiictones del impuesto, por 
tenerse en cuenta que los actuales son su
ficientes para impulsar ja elaboración de 
productos exportables y, además, , que 
los propios actuales en el exterior son 
superiores.a los vigentes en nuestro país ;

Considerando’ que a  los. peticionados," 
como a k>s demás fabricantes de produc
tos azucarados exportables,' se les entregó 
0] azúcar a precio de tasa interior, me
diante los cupos oficiales, l o ‘cual signi
fica también -y.-n beneficio y # ayuda de 
bastante cuantía/ y 

Considerando que el criterio legislati
vo contenido en l«as 'Leves de Presupues
to* de 1946 y  r947 no .modifica el de 
la L e y  de ¿7 de junio de 1922,^modifica

ción quo^por otra parte tendría que ha
cerse mediante otra Ley,

Este Ministerio ha acordado denegar lo 
solicitado por 1 a Sociedad N e s t l é ,  
A. E. P. A., en "cuanto a la modificación 
de los tipos Me devolución del Impuesto 
sobre el azúcar empleado en los proo-uc-* 
tos que se* exporten al. extranjero.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, iS  de m a r z o  de í ^ S . — - 

P. D.,  Fernando Camacho.

Exorno. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de  28 de enero de 1948 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
 del Tribunal Supremo, dictada con fe

cha 17 de diciembre de 1947, en el re
cu rso contencioso- administrativo núme
ro 15.260, interpuesto por don Miguel 
García Cebrián contra Orden de este 
Ministerio de 29 de junio de 1935.

Ilmo. S r . : E n  el recurso, contencioso- 
administrativo número 15.260, seguido 
en única instancia ante la Sala  Cuarta  
del Tribunal Supremo, entre don Miguel 
García Cebrián, demandante, represen
tado por el Procurador don Eduardo 
Metales Díaz, bajo la direkyión del L e 
trado don José  García Trelles, y de ên" 
dido en 4  neto de la vista por el tam 
bién Letrado don Gonzalo Conejos Fer
nández, y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre el> 
Fiscal,  sobre, revocación o subsistencia 
de la Orden de este Ministerio de 29 de 
junio do poc la q ue se separó*al
recurrente de su cargo de Inspector de 
Buques de la provinciqi fnánitima - de 
Guipúzcoa, so .ha dictado, con fecha 17 
de diciembre de 1947, Sentencia, cuya 
parte dispositiva, es como s igu e :

((Fallamos: Que desestimando el re
curso interpuesto por don Miguel' G a r 
cía Cebrián contra la Orden del M inis
terio de Industria y Comercio de veinti
nueve do junio ríe mil novecientos trem
ía .y cinco, que acordó I3 separación 
del cargo de Perito Inspector de Buques 
cjVie desempeñaba ef recurrente, debe
mos absolved y absolvemos a la Adm i
nistración General del E s ta d o ,d e  la de- 
ilvonda formulada, declarando firme y 
subsistente la mencionada Orden*.

Así por esta nuestra .sentencia, que 
se publicará en ?J B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciam os^m an^ 
dam os y firmamos.»

En su virtud, este ^Ministerio 'h a  te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida se n te n c ia ,  

publicándose el a'udido fallo en el B O 
L E T I N :  O F I C I A L  D E L  E S T A D A  to

do ello en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo S4 de la Ley de 22 
de jumo de 1894.

Lo. que c o m u n ia l  a V. I. para s u co
nocimiento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 28 de enero de 194S.

S U A N Z E S

limo. Sr. S^ S e cre ta r io  de la Marina 
Mercante. ' * , * , '

ORDEN de 12 de mayo de 1948, aprobada 
en Consejo de Ministros, sobre apli
cación del cambio  «preferente» a las 
rentas de valores o bienes radicantes 
en el extranjero propiedad de españoles 
residentes en España. 

Ilmo. Sr.: Al ponerse en vigor la Ley 
de 4 de mayo de 1948 sobre cesión y dis
ponibilidad de divisas- y valores, cuyo ar
ticulado modifiaa y amplía las disposicio
nes hasta ella vigentes, se juzga de con
veniencia y* obligada compensación otor
gar a los titulares de toda clase de bie
nes afectados por la/misma, en cuanto a 
sus rentas, ei propio trato de favor en 
los cambios que venia establecido para los 
casos de venta.

Con tal medida se ratifica el criterio 
de upid&d que inspira las norebas regula
doras de los cambios en fnateria de ce
sión de divisas procedentes de im p u ta
ciones de éstas, no sujetando al mero 
hecho de residirse cKno en territorio na- 
ciorñil, la aplicación de un cambio dis
tinto que, en definitiva, favorecía fuera 
ya del ám bito‘de la obligatoriedad legal, 
en su mera resultancia económica, al re
sidente en el extranjero por esta sola 
circunstancia.

Completando en esta forma la* Orden 
de 19 de diciembre de 1947, suya subsis
tencia es mantenida, se llega al total pro
pósito en ella perseguido y señalado en 
su preámbulo, sin las distinciones fer- * 
zadas a qüe la entonces vigente legisla
ción parecía * obligar.

Por ello, este Ministerio, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

Será de aplicación él cambio denomi
nado «preferente» a las liquidaciones que* 
procedan por el importé de rentas de va
lores (> bienes de toda clase, debidamente 
declarado^, pertenecientes a españoles re
sidentes en España y territorios de So
beranía, continuando subsistentes las dis
posiciones contenidas en la Orden de 19 
de diciembre de 1947.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 12. de mayo de, .1948..

S U A N Z E S

Ilmoí Sr. Subsecretario de Economía Ex- * 
terior y Comercio..

O R D E N  de 10  de enero de 1948 por la 
que se concede primera prórroga de un  
mes, por en fermedad, al Portero ter
ce ro del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles don Saturnino R uano  
Garrido.

I lmo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por don Saturnino Ruano Garrido, 
Portero tercero del Cuerpo de ‘Porteros 
de los Ministerios Civiles, con destino
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/.n. jh IX-ieg^ción de 'Industria de,León, 
en la que solicita un mes de prórroga 
n ía licencia q-íie con 'anterioridad le 
ílió concedida por causa de enferme
dad, acompañando como justificación 
de ella .el correspondiente 'certificado 

. médico, y visto asuñiisnlo el informe 
lavorable de su Jefe  inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo' preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes del Reglamento de 7 de sep- 

• tiembre de 191S, dictado para aplicación 
de la Ley de -Bases, de 22 de julio 
d e l ‘misino año, , y en la Real Orden de 
1-2 de diciembre ’de 1924, ha tenido a 
bien conceder a  don .Saturnino .Ruano 
Garrido .primera prórroga de un mes, 
con medio sueldo,, a lá licencia que por 
enfermedad le fué autorizada por Orden- 
fecha 28 de. noviembre último, que em
pezará a contarse a parfi^ del día 13 de 
diciembre próximo pasado, día siguien
te al en que terminó dicha* iiPencia.

Lo que comunico a V. I. p a rú , s-u 
conocimiento y demás efectos.

Dio?; guárele a V. L ‘ muchos' años. 
Madrid, 10 dé e n e r o  de'. 1948.— 

P. D.v, E . Meiello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

O RD EN  de 21 de enero de 1948 por la 
que se aprueba corrida de escala en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi

n as.

Ilmp. Sr.#: Vacantes-en *el Cúc-rpo-Na
cional de. Ingeniero? de Minas dos plazas, 
una de ingeniero tercero, producida por 
pase a la situación dé supernumerario en 
activo 'del d e 'd ich a  categoría don Ma*. 
11 ue] García M órales dio Gracia, y otra 
de Inspector general, Presidentie de Sqc- 

jCión, por'jubilación de don Joaquín^Ben- 
jumea y Burín ; ' '

En virtud do lo expuesto y de acuerdo 
con lo»quie se dispone en el Reglamento'

. orgánico del ,Cuerpo Nacional die- Inge
niero^ de Minas y en el Decreto de la Vi- 

, cepresidencia cfeel Gobierno efe 15 dé■ ju- , 
nio de 1939, i

Este .Ministerio, ha tenido a bien dispo
ner se efectúen las 0orrespondilent.es co
rridas de. escala para cubrir las vacantes 
tmL'S citadas, co.ft arreglo a los dos tur
nos: establecidos. por el Decreto efe 9 de 
julio de I935, 0 sea ¿le Ingreso y de rein- 

. greso, nombrando en las categorías^ cía. 
sos que 9e indican a lps funcionarios que 
se mencionan : !

• En la .vacante de Ingeniero tercero, 
producida por pase á la situación de* su
pernumerario en activo én 9 cid' corriente 
mes del de cHcha categoría don Manuel 
García Morales de Gracia,, y cuya provi
sión corresponde al inglese, 9e co^cecBe 

.éste con la categoría de Ingeniero terce

ro y d sueldo anual efe 9.609 pesetas a 
don Román Bono y Marín, número uno 
de los aspirantes a ingreso que reglamen
tariamente lo ticii£ solicitado.'

En la vacante- cJ)e Inspector general,. 
Presidente de Sección, producida por ju 
bilación en 17 dd corriente mes de don 
Joaquín,Bfenjumea y iBu-rín, y cuya pro
visión corresponde .al reingreso, debido a 
no tenerlo solicitado ninguna de referida 
categoría, g¿ asciende a Inspector gene
ra l, ‘ Presiden Ce de Sección, con <?1 sueldo 
anual dé 22.000 pesetas, a. clon Manuel 
Fernández Balbuena*; a Inspector gene
ral, con el suélelo anual efe 19.500 pese
ta s , 'a  don Manuel Landecho y Allcnde. 
salazar ; a Ingeniero Jelfe de primera cla
se, con el ha'lx-r anual.de 17.500 pesetas, 
a don Manuel López, Manduley ; a Inge
niero Jefe de segunda clase, con el .suel
do anual efe 16.000 pesetas, a don José 
Cabrera y Felipe; a Ingeniero^primeros,-' 
con e l . haber anual de 14.400 pesetas, a 
I9S señt>res 'don Leopoldo Bárcuia y Dísz • 

Me lá Guerra-y don José María Martínez 
Ortega, y por continuar ambos en la si
tuación de supernumerarios, 4 en que se 
hallan, a don José Sáenz de Santa María 
y Alonso, todos ellos con antigüedad en 
sus respectivos empleos del día del co. 
rriente mes, siguiente al de la jubilación 
del señor iBenjumea y Burín, y concecftr 

. el reingreso’ en . el servicio actiVo , del 
Cuerpo al ingeniero’ segundo don Eliseo 
Belzunce y feizárraga, que reglamenta- 
ria-menÜe 1 p . ticne solicitado ; dóbiendo ¡>o- 
meterse £ la aprobación'de S. E. el Jefe 
de¿ Estado lo^ Decretos efe ascenso a Ins. 
pector general, Presidente de Sección, 
Inspector general e Ingeniero Jefe cíe pri
mera clas-e de los señores Fernández Bal. 
buena, Landecho y Allendesalazar y J-.Ó- 
pez' Manduley, respectivamente. ..

Todos los Ingenieros ascendidos en la 
anterior corrida de escala ocupan los nú*, 
meros unos de las categorías inmediatas 
■inferiores. %
•• feo que comunico a V. I. para sú co
nocimiento y demás efectos. *

Dios guqj'de a V. 1. p u ch o s años.
Madrid, *' 21 * de e n e r o  de 1948.—

. P. D ., E. Mere lió.

Ihfio. Sr. Director general de Minas y
Combustible^ . »

O RD EN  de 19 de enero de 1948 por la 
que se concede un permiso, por alum
bramiento, a doña María Cristina S e
rrano H ury, Ayudante comercial prin
cipal d e  segunda clase.

limo. Sr..: De acuerdo con las Reales* 
Ordenes de 5 de enero de 1924 y 15 de 
septiembre de 1926,

Es^e Ministerio h a ’ tenido a bien con
ceder a doñe M aría Cristina Serrano 

\ H üry? Ayudante comercial principal de

segunda ciase, una licencia con todo el 
sueldo por e] tiempo que dure el., alum
bramiento que tiene pendiente y cua-- 
renta* días más después del mismo, con 
efectos a partir del. día j 9 de enero 
d e 'iq jS .

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 19 de e n e r o  de 194S.—» 

P. D ., E . de Navasqüés.

Ilitio. Sr. Dircctpr general de Comercio 
y Política Arancelaria. ' ■

O R D EN  de 19 de enero de 1948 por la 
que se concede un permiso, por alum
bramiento, al Ayudante comercial del 
Estado, d e  segunda clase, doña María 
Luisa Pintos y Vázquez-Quirós.

limo. S r . : De acuerdo con las R e ak s  
Ordenes de ¿ de enero de 19*24 y 15  de 
septiembre, de 1926,

Este Ministerio lia  tenido a bien con
ceder a doña M aría Lu isa  Pintos- y ' 
Vázquoz-Ouirós, Ayudante'comercial del 
Estado d e .segunda cíase', una licencia 
con todo el speldo por <el tiempo que 
duro el alumbramiento que tiene pen-, 
diente y Cuarenta'días más .después del 
mismo, con cficctos' a partir del día 
17 de enero del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y- efectos.

D ;os.  guarde a V. I. muchos aqos. 
Madrid, 19 de e n e r o  de 194S.— 

P. D., E . xle Navasqüós.

limo. Sr. Director general de/Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES de 21 de abril de 1948 por 

las que se organiza la celebración de 
cursillos de capacitación y divulgación 
en Cuenca, Orense y Segovia.

limo. Sr.: Vi^to el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación tecnico-agricola en toaos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación, . .

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril"de 1948, ha resuelto:

Primero. . Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a trávés de feus Juntas y Or
ganismos provinciales, de un cursillo.- de 
capafcftación sobre•' «Cultivos en general 
y , plagas del cajiipotf, en CuenGa.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de.‘capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será en' total de diez mil pesetas,' con 
arreglo a la distribución. que apruebe el 
Servicio de Capacitaciqp y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre-
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supuesto , p ro feso r;1.r'o, fe ch a  y lu g ar dlfe 3u 
celebración del cvirs:))o.

C uarto . Al i m al izar cada  c in tillo  se 
e levará  por el Direc-hu técnico  del mismo, 

'a l  Servicio cíe C apacitación , u n a  Memoria, 
expresiva del tiesa.-roiio ĉ -1 cursillo.

Q uinto . P o r el S e v ic ia  de C ap ac ita 
ción y Propaganda: a d o p ta rán  las d is
posiciones o p o rtu n as  pa ra  el cum plim ien
to  de lo d ispuesto  en la  p resen te  O rden.

Lo qfie de OnV-n n u s i e i , ] ]  com unico 
a  V. I. p a ra  su conocim iento  y sácelos 
oportunos.

D ios gu ard e  a  V. I. m uchos a.ños. 
M adrid , 21 de ab ril de '1948.—P. D., ,Emi 

lio Lam o de Espinosa.

lim o.. Sr. S ubsecre ta rio  de este D ep ar
tam en to .

lim o. S r . : V isto el p ian  genera l de in 
ten sificac ió n  fie  cursillos de capacitac ión  
y d ivu lgac ión 'técn ico -ag ríco la  en todos ¿ais 

'a sp e c to s : agronóm ico, fo res ta l y g an ad e
ro. y v ista  la  p ro p u esta  del Servicio de 
C apacitación ,

E ste  M inisterio , de acuerdo  con lo dis
puesto  en  la O rden  m in iste ria l de 8 de 
ab ril de 1948. h a  resuelto :

Prim ero . Se a u to riza  la celebración por 
el M in isterio  de A gricu ltu ra, en colabo
ración  con la  J u n ta  N acional de H e r
m andades, a  trav és  de sus Ju n ta s ' y O r
gan ism os provinciales, de los cursillos de 
cap acitac ió n  sigu ien tes:

Sobre « A vicu ltu ra» ,. en Orense.
Sobre «Vitivinícola», en  O rense.
Sobre «Zootecnia», en O rense.
Segundo. L a  ap o rtac ió n  del M in isterio  

de A g ricu ltu ra  a  ios cursillos de cap ac i
tac ión  au to rizad o s en el a rticu lo  a n te r io r  
será  en to ta l de ve in te  m il pesetas, con 
arreg lo  a la d is tribuc ión  que a p ru fb e  el 

. Servicio de C ap ac itació n  y P rop ag an d a . 
T ercero . P a ra  h ace r efec tiva  la ap o r

tac ió n  del M in isterio  se rá  preéiso que el 
Je fe  del Servicio de C apac itac ió n  h ay a  
ap robado  p rev iam en te  los p ro g ram as, p re 
supuesto , profesorado , fecha  y "lugar-de la 
celebración del cursillo.
• C uarto . Al fin a liza r cada cursillo  se 
e levará  por el O hvclo r técnico  d* 1 m .snio, 
a l Servicio de C apac itación , im a M em oria 
expresiva del desarro llo  del cursillo.

Q uinto . P o r el Servicio de C ap ac ita 
ción y P ro p ag an d a  so a d o p ta rá n  la?> d is
posiciones o p o rtu n as  par)Fi el cu m plim ien 
to de lo d ispuesto  en la  p re sen te  O rden. 

Lo que de O rden  u i iiscedal com unico 
* a  V. I. p a ra  su conocim iento  y efectos 

oportunos.
D ios g u ard e  a  V. I. m uchos años. * 
M adrid , 21 de ab ril de 194S.—P. D., E m i

lio L am o de Espinosa.

lim o. Sr. S u b secre ta rio  de este  D e p ar
tam en to .

, lim o. S r.: V isto el p lan  gen era l de in 
tensificac ió n  de cursillos de cap acitac ió n  
y d ivufgación técn ico-agríco la  en todos sus 
aspectos: agronóm ico , fo res ta l y g an ad e 
ro, y v ista  la  p ro p u esta  del Servicio de 
C anacitación ,

E ste  M inisterio , de acu erd o  con lo dis
p uesto  en  la O rd en  m in is te ria l de 8 de 
abril de 194-8,. h a  resuelto :

Priiiifero. S% a u to riza  la  .celebración po r 
el M in isterio  de A gricu ltu ra, en colabo
ración  con la  J u n ta  Nacio'nal de H e r
m andades, a  trav és  de sus J u n ta s  y O r 
ganism os" provinciales, de los cursillos de 
capacitac ión  s ig u ien tes: * -

Sobre «A gricu ltu ra  y g a n ad e ría  en  ge
neral», en Segovia. -»

Segundo. L a ap o rtac ió n  del M in isterio  
de A g ricu ltu ra  a  los cursillos de cap aci
tación  au to rizad o s en el a rtícu lo  a n te r io r  
será en  to ta l de ocho m il q u in ien tás  pe
setas, con a rreg lo  a  la  d istribuc ión  que 
apruebe el Servicio de C ap acitación  y P ro 
paganda.

T ercero. P a ra  h a ce r e fectiva  la  a p o r
tación  del M in isterio  se rá  p re n so  que el 
Je fe  del Servicio de C apac itac ió n  h av a  
aprobado  p rev iam en te  los p rogram as, p re 

supuesto  p rofesorado, fecha  y lu g ar de la 
celebración c’el cursillo.

C uarto . Ai yino.tizar cada  ciirsillo se 
e levará  .per el D irecto r técnico caá nusrno. 
a l Servicio rU Cuóaeil acán'X /ma M em oria 
expresiva del desarro llo  del cursillo 

Q uinto . Por M S rvieio ele C ap ac ita 
ción y P rop ag an d a  se a d o p ta rá n  las d is
posiciones o p o rtu n as  pa ra  el cu m plim ien 
to de lo d ispuesto  én la  p resen te  O rden.

I,o cr3e de On¿len m in iste ria l com unico 
a  V. I. p a ra  ,sü conocim ien to ' y efectos 
oportunos.

Dios g uarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 21 de ab ril de 1948.»—P. D., E m i

lio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. S ubsecre ta rio  de este D ep ar
tam en to .

ORD EN de 29 d e  a b r i l  d e  1948 por la que  
se organiza un cursillo breve intensivo  
sobre Viticultura y Enología en Valde
peñas (Ciudad Real).

lim o. S r . : A p ro b ad as las n o rm as gene
ra les de  la o rgan ización  de C ursillos por 
Oréen  m in is te ria l de 8 de ab ril de 1943, 
y .  estim an d o  in te re sa n te  la  o rgan izac ión  
de un  C ursillo  sobre « V iticu ltu ra  y E nolo
gía». este  M in isterio  h a  ten id o  a  bien 
d isp o n e r:

P rim ero .—P o r  el M in isterio  de A gricu l
tu ra  se encom ienda  a l Ing en ie ro  D irecto r 
de C am pos de E xperienc ias A grícolas de 
C iudad  R eal, en la E stación  de V iticu ltu 
ra  y E nología de V aldepeñas, la  celeb ra
ción de un  C ursillo  breve in tensivo  sobre 
«V iticu ltu ra  y Enología», en la  fech a  V 
con arreg lo  al d e ta llé  que' se' ap ru eb e  por 
el Servicio de C apacitación* y P ro p a 
ganda.

Segundo.—-So ap ru eb a  el p re su p u es to s 
de. p e se ta s  tre s  m il se tec ien tas  se te n ta  y 
cinco p a ra  la  celebración del C ursillo  se
ñ a la d o  en el p á rra fo  an te rio r.

T ercero .—Al fin a liza r este  C ursillo  se 
e lev ará  por el señor Ing en ie ro  D ire c to r 
de C am pos-ele ■Experiencias Agrícolas de 
C iudad  R e tí ,  a l Servicio de C apacitación , 
u n a  M em oria expresiva  del desarro llo  del 
Cursillo. • .

C ita r lo ,—P o r el Servicio de C apac itac ió n  
y P ro n a v a n d a .s e  a d o p ta rá n  las d is p e s i - . 
ciones o p o rtu n as  p a ra  el cu m p lim ien to  
de lo d ispuesto  en la  p re sen te  O rden.

Lo que de O rden  m in iste ria l com unico 
a , V. I. p a ra  su conocim ien to  y efectos 
oportunos. N

D ios' g u ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid . 29 de a b ril de 1948.— P o r de le 

gación, E m ilio  L am o de Espinosa.

lim o. Sr. S ub secre ta rio  de este  D e p a rta 
m ento .

O R D EN ES de 29 de abril de 1948 por las 
que se aprueba la celebración de Cur
sillos d e  capacitación y  divulgación en  
Córdoba,  Lérida, Lugo, Tarragona, Va
lladolid y  Zaragoza.

lim o. S r.: V isto , el jo lan  gdneral de 
in tensificación  de cursillos de c ap a c ita 
ción y d ivu lgación  s técnico  - ag ríco la  en 
todos sus aspectos: agronóm ico, fo res ta l 
y ganad ero , y. v is ta  la  p ro p u esta  del 

•Servicio de C apac itación ,
E ste  M in isterio ,/ de .acuerdo con lo d is

puesto  en la  O rd en  'm in is te ria l de  8 de, 
ab ril de 1948,. h a  resu e lto :

Prim ero . Sé au to riza  la  celebración  por 
el M in isterio  d e ' A gricu ltu ra , en colabo
rac ió n  con la  J u n ta  N acional de  H er
m an d ad es , a  trav é s  de sus J u n ta s  y O r
gan ism os provinciales, de los cursillos de 
cap ac itac ió n  sigu ien tes:

S obre  «P lagas del cam po», en  B u ja lo n 
ee y L as R am blas. «Producción* lechera» , 
ep la  cap ita l. « P uesta  en riego», en la  
cap ita l y P a lm a  del Río, y «Gan£,deríay, 
en F u e n te sv e ju n a  y Pozoblanco.

’ Segundo. L a aportación* del M in isterio  
de A g ricu ltu ra  a  los cursillos de cap ac i
tac ió n  au to rizad o s en el* a rtícu lo  án  te n o r  
será  en tq ta l  de v e in titré s  m il q u in ien tas

pesetas, con a rreg lo  a  la  d istrib u c ió n  que  ̂
ap ru eb a  el Servicio de C ap ac itac ió n  y 
Propaganda.

T eicero. P a ra  h ace r e fectiva  lá  ap o r
tación. del M in isterio  se rá  preciso que el 
J e f e 'd e l  Servicio de C apac itac ió n  h a y a  
ap robado  p rev iam en te  los p rogram as, p re 
supuesto. profesorado, fech a  y lu g ar de 
la  celebración de los cursillos.

C uarto . Al finalizar cad a  cursillo  ^e 
elevará  por el D irector, técn ico  del m ism o 
a l S e rv icio .d e  C apacitación  u n a  M em oria 
expresiva del desarro llo  del cursillo.

Q uinto. Po r el Servicio de C a p ac ita 
ción y P ro p ag an d a  se a d o p ta rá n  las d is
posiciones op o rtu n as p a ra  el cu m p lim ien 
to  de Id d ispuesto  en la  p re sen te  O rden.

Lo’ que de O rden  m in iste ria l com unico . 
a V. I. p a ra  su conocim iento  y efectos 
oportunos. . .

D ios g uarde  a  V. r. m uchos años. • 
M adrid , 29 de-ab ril de 1948.—P. D., E m i

lio L am o \d e  E spinosa, v
lim o. Sr. S ubsecre ta rio  de este  D ep ar

tam en to .

lim o. S rá  V isto el p lan  general, de 
in tensificación  de cursillos de c a p a c ita 
ción y divulgación técn ico  - agríco la  en 
todos sus aspectos: agronóm ico, fo res ta l 
y ganadero , y vista* la  propuesta* del 
Servicio de C apac itación ,

E ste M in isterio , de acuerdo  con lo d is
puesto  en la  O rden  m in iste ria l de 8 de 
ab ril de 1948, h a  resu e lto : "

Prim ero . Se a u to riza  la celebración p o r 
el M in isterio  de A gricu ltu ra , en  colabo
ración  con ía  J u n t a . N acional de H e r
m andades, a  trav és de sus J u n ta s  y O r
ganism os provinciales, de los cursillos de 

'can acitac ión*  sigu ien tes:
Sobre «Plagas del cam po», en L érida,- 

B o rjas  B lancas, T árreg a , M ollerusa, B a- 
lag u er y A gram unt.

Segundo. L a ap o rtac ió n  del M in isterio  
de A gricu ltu ra  a* los c u rsillo s-d e  cap ac i
tac ión  au to rizados en el a rtícu lo  a n te r ió r  
será  en to ta l de vein tidós m il pesetas, con 
arreg lo  a la^ d istrib u c ió n  que ap ru eb e  el 
Servicio de C ap acitación  y P ro p ag an d a .

"Tercero. P a ra  h ace r e fectiva  J a  ap o r
tac ió n  del M in isterio  se rá  preciso que el 
Je fe  del Sérvicio de C ap ac itac ió n  h a y a  
ap robado  p rev iam en te  los p rogram as, p re 
supuestó, p rofesorado, fecn a  y lu g ar de 
la  celebración de los cursillos.

C uarto . Al fina liza r cad a  cursillo  se 
elevará  po r el D irecto r técnico  del misrr o 
aj Servicio d e -C ap ac itac ió n  u n a  M emoria 
expresiva  del desarro llo  del cursillo .'
. Q uinto . P o r el Servicio de C a p ac ita 
ción y P ro p ag an d a  se a d o p ta rá n  la s  d is
posiciones o p o rtu n as  p a ra  el cum plim iea- 

* to  de lo d ispuesto  en la  p re sen te  O rden. 
Lo que de O rd en  m in is te ria l com unico 

a  V. I. p a ra  su  conocim iento  y efectos 
oportunos. a

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 29 de a b ril de 1948.—B .D ., E m i

lio Lam o' de Espinosa.
lim o. Sr. S ub secre ta rio  de este  D ep ar

tam en to .

lim o. S n :  V isto el* p lan  g en era l de 
in tensificación  de cursillos de  cap ac ita 
ción y. d ivulgación técn ico  - ag ríco la  en  
todos sus aspectos: agronóm ico, fo res ta l 
y» g anadero , y v is ta  la  p ro p u esta  del 
Servicio de C apacitación ,

E ste  M in isterio , de ac iie rd o -co n  lo d is
puesto  en la  O rd en  m in is te ria l de 8 de 
ab ril de 1948, h a  resu e lto :

Prim ero. Se a u to riza  la  celebración po r 
el M in isterio  de A gricu ltu ra , en  colabo
ración  con la  J u n ta  N acional de  H er
m andades, a., trav é s  de  sus J u n ta s  y O r
ganism os provinciales, de los . cursillos de 
can acitac ió n  "sigu ien tes:

Sobre  «A pi-avi-cunicultura», «C apacita 
ción agrícola» y «C apacitación  forestal» , 
en Lugo-.
' Segundo. ' La ap o rtac ió n  del M inisterio  
de A g ricu ltu ra  .a los cursillos de capaci
tac ión  au to rizad o s en el a rtícu lo  a n te r io r  
se rá  en to ta l de c u a re n ta  y cinco m il pe
setas, con arreg lo  a  la  •'distribución qu e
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apruebe el Servicio de Capacitación y 
Propaganda 

Tercero. P.na ha ver efeT, .a la apor
tación deú Minisieno será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
apiobado previamente los prognmas, pre
supuesto, profesorado, fecha, y lugar de 
la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrolló del cursillo.'

Quinto. Por el Servicio de, Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
cportqnos*.

Dios guarde a V. I. hiuchcs años. 
Madrid, 29 de abril de^l948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa. •
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento. •

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico - agrícola en 
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta, del 
Servicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial c}e 8 de 
abril de 1948. ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Juntas y Or
ganismos provinciales, de los cursillos de 
capacitación siguientes:

Sobre «Plagas del campo», en Reus, 
Tortosa y Tarragona.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el articulo anterior 
será en total de treinta mil pesétas, con 
arreglo a la distribución que apruebe el 
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la ¿por
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una í Temería 
exoresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis-. 
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa, 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar- • 

tamento.

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de # 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico - agrícola en 
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del 
Servicio .de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministefíal de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Juntas y Or
ganismos proyinciales, de los cursillos de 
canacitación siguientes: , .

Sobre «Agricultura y ganadería en ge-- 
neral», en Rodilana y Medina. «Agricul
tura y ganadería en general», en la ca
pital.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el articuló anterior 
p.érá en total de quince •mil quinientas 
pesetas, con arreglo a la distribucióp que

apruebe el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del .Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto. profesorado, fécha. y lugar de 
la celebración de los cursillos.

Cuar,to. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo 
al Servicio-de Capacitación una Memoria 
exoresiva r^l desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to • de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 19*48.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento. * ^

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico - agrícola en 
todos sus aspectos: agronómico, forefetal 
y ganadero, y vista 'la  propuesta del 
Servicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdó con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

FTimero. . Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en .colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Juntas y Or
ganismos provinciales, de los cursillos de 
capacitación siguientes:

Sobre «Podadores», «Injertadores», «Or
deñadores», «Tractoristas» y «Aviculto
res», en Zaragoza.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos' de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
sérá en total de diecisiete mil- quinientas 
pesetas, con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una lemoria 
expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cufaiplimien- 
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 29 .de abril de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.
Ilrrío. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDENES de 30 de abril de 1948 por las 
que se aprueba la celebración de Cur
sillos de capacitación y divulgación en 
Ciudad Real, Huelva, Las Palmas, Lo
groño, Oviedo y Valencia.
Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico - agrícola en 
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del 
Servicio de Capacitación,

( Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

.Primera. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de¡ Agricultura, en colabo
ración con la ‘ Junta Nacional de Her- • 
mandades, a través de sus ̂ Juntas y Or
ganismos provinciales, de los cursillos de 
capacitación siguientes;

Sobre «Cría y explotación del ganado 
ovino karakul» y «Elaboración del vino 
de Valdepeñas», en Ciudad Real.

Segundo. La aportación del Ministerio . 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo ¿u.lerior 
será en total de diecisiete mil pesetas con 
arreglo a la distribución que pruebe el 
Servició de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva Ja apor
tación del Ministerio sera preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente ios programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de los cursillos.

(Juarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Memoria 
exoresiva del desarrollo del cursillo. • 

Quinto. Por' el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpliinien- 
tÓ de lo dispuesto en la presente Orden. , 

Lo que de Orden . ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948. -F. D.. Emi-r 

lio Lamo de Espinosa, 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico'-agrícola t-n 
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del 
Servicio de Capacitación,

Este Ministerio,- de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se ’autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo- , 
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Juntas y Or
ganismos provinciales, de los cursillos de 
capacitación siguientes:

Sobre.«Cría y cuidados de la Ganade
ría», en Ara.cona (Huelva). «Enfermeda
des de vid-olivo y tubérculos», en Bollu- 
llos del Condado. «Plagas del campo», 
en Huelva.

Segundo. I.a aportación del Ministerio 
'd e  Agricultura a los . cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será en total de treinta y cuatro mil pe
setas, con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y 
Propaganda,

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del‘ Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 

« la celebración de los cursillos.
Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 

elevará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una Meipona 
expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportuna^ pata el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muctaos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 

tamento.
; . % 

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico - agrícola en 
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta >-del 
Servicio de Capacitación,.

Este. Ministerio,'de acuerdo con-lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración, por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her- 

i mandádes, a través dé sus Juntas y Or-
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ganism os provinciales, de los cursillos de 
capacitación .siguientes:

¡Sobre «Agricultura y G anadería en ge
neral», en Santa  Brígida.

Segundo. La aportación del M inisterio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo tp teiior  
será en total» de cinco m il ochocientas pe
setas, con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la  apor
tación del M inisterio será oreciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación h a y a . 
aprobado previam ente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el'D irector técnico del m ism o  
al Servicio de Capacitación una M emoria  
expresiva del desarrollo del cursillo. 

'^Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cum plim ien- 

' to de lo dispuesto en la presente Orden.
Lo que de Orden m inisterial com unico  

a V. I. para su conocim iento y efectos  
oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., Em i

lio Lamo de Espinosa.
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar

tam ento. ~

lim o. Sr.: V isto el plan general de 
intensificación de cúrsillos de capacita
ción y divulgación técnico - agrícola en  
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del 
Servicio de Capacitación,

Este M inisterio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el M inisterio de Agricultura, en colabo
ración con la  ̂ Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Juntas y Or- 

. ganism os provinciales, de los cursillos de 
capacitación siguientes:

Sobre «Plagas del campo», en Calaho
rra. «Plagas fruticultura», en Albelda. 
«Plagas del campo», en Cervera de R ío  
Alhama. «Plagas de la vid», en Calaho
rra. «Plagas de la vid», en Haro. «Injer
tos», en Arnedo. «Vinificación», en Ná- 
jera. «Vinificación», en Autol. «Injertos», 
en Arnedo. «Vinificación», en Haro.

Segundo. La aportación del * M inisterio . 
de Agricultura a lo s  cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior  
será en total de cuarenta y nueve m il no
vecientas pesetas, con arreglo a la  distri
bución que apruebe el Servicio de Capa
citación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del -M inisterio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya  
aprobado previam ente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del m ism o  
al Servicio de Capacitación una Memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo.

• Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cum plim ien
to de lo dispuesto en la presente^ Orden.

Lo que de Orden m inisterial com unico  
a V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos.

'D ios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 30. de abril de 1948.—P. D., Em i

lio Lamo de Espinosa.
lim o. Sr. * Subsecretario de este Depár- 

tam en to ..

' lim o. Sr.: Visto el plan general de 
intensificación, de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico - agrícola en  
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y 'ganadero, y vista  la  * propuesta del 
Servicio de Capacitación,

Este M inisterio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden m inisterial de .8 de 
abril de 1948, ha resuelto: • * • 1

Primero. Se autoriza la celebración por 
el M inisterio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
m andades, a través de sus Juntas y Or
ganism os provinciales, de lo6 cursillos de 
capacitación siguientes:

Sobre «Tratam iento de pomaradas», en 
Apravia. «Tratam ientos de pomaradas», 
en Infiesto. «Cultivo de maíz», en Yllas. 
«Agrología», en Caneco. «Cultivos forra
jeros», en Trevias. «Plantas industriales», 
en Gijón. «Enología», en Ibias. «Divulga
ción agropecuaria», en Alies. «Productos 
lácteos», en Grado. «Avicultura», en T a
pia. «Avicultura», en Luiña. «G anadería 
e industrias derivadas», en Carreño. «Fa
bricación de sidra», en Calunga, y  «Tra
tam iento de pomaradas», en Arriondas.

Segundo. La aportación del M inisterio  
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el. artículo ’-nterior 
será en total ,de cuarenta y nueve m il 
novecientas pesetas, con arreglo a la dis
tribución que aprúebe el Servicio de Ca
pacitación y  Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del M inisterio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya  
aprobado previam ente los programas, pre
supuesto,- profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de lós cursillos.
, Cuarto. Al finalizar cada cursillo se  
elevará por el D irector técnico del m ism o  
al Servicio de Capacitación una Memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de C apacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cum plim ien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden m inisteria l com unico  
a V. I. para su • cpnocim iento y efectos  
oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa:
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar

tam ento.

Ilm o . Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de ca p a c ita -, 
ción y divulgación técn ico-agríco la  en ' 
todos sus aspectos: agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta del 
Servicio de Capacitación,

Este M inisterio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 8 de 
abril de 1948. ha resuelto:

Primero, áte autoriza la celebración por 
el M inisterio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
m andades, a través de sus Juntas y Or
ganism os provinciales, de los cursillos de 
capacitación siguientes:

Sobre «Plagas del campo», «Poda de ár
boles .frutales», «Plantas industriales», 
«Tratam iento del ganado», «Industrias 
derivadas de la apicultura», y «Horticul
tura», en Valencia.

Segundo. La aportación del M inisterio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación . autorizados en el artículo anterior 
será en total de veinticinco mil pesetas, 
con arreglo a la distribución que aprue
be el Servicio de Capacitación y Propa
ganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del M inisterio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya  
aprobado previam ente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de los ’ cursillos.

Cuarto. <A1 .finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técn ico  del m ism o 
al Servicio de Capacitación una Memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. ' Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cum plim ien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden m inisterial 'comunico 
a V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar

tam ento.

M .º D E ED U CA CIÓ N  N ACIO N A L
O R D E N  de 29 de noviem bre de 1947  por

 la que se reconoce validez académ ica 
e n  E s p a ñ a  a l  T í t u l o  d e  B a c h i l l e r  
obtenido en El Salvador por don Ernesto 
Trigueros A lcaine.

limo. Sr. : Visto ' el expediente ins
truido a instancia del súbdito salvado
reño don Ernesto Trigueros Alcaine, en » 
súplica Vie que sea reconocido con plena 
validez en España su título de Bachi
ller en Ciencias y ¡Letras obtenido en 
El Salvador,

Este Ministerio^ de conforiríidad con' lo 
establecido en el artículo i.°  del Con
venio celebrado «entre España y la Re
pública de El Salvador el ¡16 de julio 
de 1904, «en relación con el artículo i .3 
del Decreto de 7 de octubre de 1939, 
ha resuelto reconocer vajlidez académica 
a] título de Bachiller en. Ciencias y Le
tras expedido con fqcha 20 de- noviem
bre de «1946 por el • Instituto Nacional 
aGeneral Francisco Menéndcz»., de la 
República de El Salvador, a  favor de 
don Ernesto Trigueros Alcaine, para 
que surta los mismos efectos que los que 
se conceden en España^ circunstancia

ésta que se hará constar mediante di
ligencia que pondrá en . el mismo la 

. Universidad Central.
Lo digo a V . I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947,

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de Educación
Na Aon al.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947  por 
la  q u e  se  re co n o c e  p le n a  v a lid e z  e n  
España al T ítulo de M aestro obtenido 
en  C o lo m b ia  p o r  d o n  E u seb io  P érez  
Barbero.

limo. Sr. : Visto el ex¡pedien,te instruido 
a instancia del súbdito español don flEu- 
sebio Pérez Barbero, en súplica de quq 
sea reconocido con plena validez en E s
paña su .títu lo  de Maestro, obtenido ea 
Colombia,

Este Ministerio, <ie conformidad con lo 
Establecido en el Convenio celebrado en
tre Españá y  Colombia el de sep
tiembre de 1935^ en relación con el ar
tículo i.° <iql Decreto de 7 de octubre 
dé *939, ha resuelto reconocer validez 

. académica al Título de Maestro colorp-
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b'áno, expedido con fecha 23 d- noviem
bre de 1932 a favor de don Eusebio Pé
rez Barbero, para que surta los mismos 
efectos que los qu,e conceden las Escue
las del Magisterio españolas, expidién
dosele un nuevo título de Maestro por 
*?1 Ministerio de Educación Nacional, 
previo pago de l’os derechos de expedi
ción en la Escuela, del 'Magisterio de 
Mndrid.

QLq digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos. '  •

Dios^guardo ta V. I. mucjios años. ,• 
Madrid, 29 de noviembre de 1947,

IB A N EZ M A RTIN

limo.' S r. Subsecretario . de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1947 por 
 la  que se deniega la revisión del ex
pediente de depuración del Portero de 
los Ministerios Civiles Antonio Sánchez 
Godínez.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por Antonio Sáncheá Godínez, Porterb 
tercero de los Ministerios Civiles, en so
licitud de que se revise'su expediente de 
depuración, * '

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta del Juzgado Superior de Revisio
nes, ha dispuesto denegar 'la revisión del 
expediente de depuración del citado sub
alterno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos." • .

Dios guarde a V. f. muchos años.; « 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.

IiBA'NEZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento., s ¡

O RD EN  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve la oposición convo
cada para proveer la plaza de Subdi
rector Jefe  dé Clínica del Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos.

limo. S r . : V ista la propuesta elevada 
por el Tribuna] designado para juzgar la 
oposición convocada para proveer en > 

..p rop iedad  l a p la z a de Subdirector Je fe  
v dex Clínica del Instituto 'National de R e

educación de Inválidos, y
Resultando que por Orden ministerial 

d e ‘ 27 de junio pasado fué convocada 
oposición libre entre Doctores1 en Medi
cina especializados en C iru g ía . Ortopédi
ca, para proveer en propiedad la plaza 
de Subdirector Jefe de Clínica del Ins
tituto Nacional de Reeducación de In- 
yálidos; ' }

Resultando que realizados todos los 
ejercicios de la oppsición por don Vicen,

- te Sanchiz OlmciS, (único* opositor que 
completó la documentación exigida en el 
anuncio-convocatoria de fecha 28 del c i*

tado mes de junio, eí ^Tribunal designa
do para juzgarlo eleva propuesta a favor, 
del f&ferido aspirante para ocupar en 
propiedad la plaza de cuya provisión se 

, tra ta ; \
Considerando que en la.tramitación de 

la oposición han sido observadas por el 
Tribunal examinador * y por el opositor 
admitido* las disposiciones del anuncio- 
convocatoria del 28 de junio del corrien
te año (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TADO  del 5 de julio) y demás aplica
bles ;

Considerando que no se ha producido 
protesta ni reclamación alguna contra la* 
actuación délo. Tribunal examinador ni 
Contra su propuesta,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta formulada por el Tribunal que 
ha juzgado los ejercicios de la oposición 
libre convocada por . Orden ministerial ’ 
de 27 de, junio próximo pasado, y ‘ én 
su virtud nombrar a don Vigente San- 
ehiz Olmos, para- ocupar en propiedad la 
•plaza de Subdirector Jefe  de Clínica del 
Instituto Nacional de Reeducación dp In. 
lidos, dotada con eJ'hab^r anual de pe
setas 12.000, .que percibirá con cargo al 
crédito copsignado en el capítulo i.°, ar
tículo i.°, grupo 4 o, concejpto,.2.°, del vi
gente presupuesto de gastos de-este De
partamento. :

Ló digo a V. I. para su cortocimiento 
y efectos.‘ *

Dios guarde a V. I. muchos añós. , 1 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.

IB A Ñ EZ M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Enseñanza • 
'Profesional y  Técnica.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se clasifica como benéf ico-docen 
te, de carácter privado, la Fundación 
en favor de la Enseñanza, instituida en 
Arauzo de M iel (Burgos) por don Ni 
colás Palacios doña Inés G im én ez ; 

nombrando  patrohos a los señores Al
calde, Párroco y Maestro público, y en
cargando a éstos : que inscriban en el 
Registro las fincas, que incoen el ex, 
pediente de vienta de las mismas en 
pública  subasta, que rindan cuentas'

. 4 anuales, qué remitan un proyecto d e 
Reglamento y que publiquen dichos , 
acuerdos en l os periódicosr oficiales. 

41mo. S r . : Visto el expediente de que 
•aechará m érito; y , y .

Resultando qué don (Francisco Rica 
. Alvaro’, Afcaíde-Prosidente del Ayünta- 

miento*dé Arauzo de Miel (Burgos), so
licita de este Protectorado que Ja  F<un-*

. dapión denominada «En favor de la en-.- 
' señanza», establecida por danr Nicolás 

Paiacip9 y doña Inés Jiménez, sea cla
sificada como de beneficencia' [particular  ̂
docente; y

• \1 
. ■ v - . .

R e su lta n d o  qtie, por fa l?a  de título 
fundacional,  se s igu ió  expediente  de  in
fo rm ación «ad perpetu am  rrvemoriam» 
ante  el J u z g a d o  de  P r im e ra  In s ta n c ia ,  
de S a la s  de los In fa ntes ,  a  tenor de lo 
d i sp u o s to ,  en los  a r t ícu los  2.002 y  s i - v 
guierites de  la L e y  de E n ju ic ia m ie n to  
C iv i l ,  del q u e  se desprende que  los so-, 
ñores don N ico lás  Pa la c io s  y doña Inés  
J im é n e z  habían institu ido  en A rau zo  de 
Miel u n a  Fundaeicm. de» cará cter  p a rt i
cular,  que  tendría por finalidad la com 
p ra  de objetos  y  úti les  para  lo s  niños 
concurrentes  a  las escuelas  del repeti
do p u e b lo ;

R e su lta n d o  que, según una de  las cer
ti ficaciones, e l P a t ro n a to  de la Fundad 
ción lo e jercen el A lca lde y ol Se c re ta 
rio  de A rauzo  de M ie l ;

R e su lta n d o  que la (Fundación cuenta, 
p a r a  el cum plim iento  de sus fines,  corp 
un patr im onio  integrado  por nueve  pe
queñ as  f incas rústicas  y u na  lá m in a  in
tr a n s fe r ib le  do la D euda Pe rp e tu a  In 
terior al '4 por 100 ,  señalada  con el 
nú m e ro  935, de 2P9,9i pesetas ,  y con  ̂
renta total de  2 0 2 ,7 1 ; _ •

R e s u lt a n d o  que, concedida audiencia  i 
a  los represe nta ntes  d e s d i c h a  F u n d a 
ción € interesados  en sus beneficios, 
tran scu rr ió  el plazo señalado, sin que 
se p resen tara  reclam ación  a l g u n a ;

Resultando que, emitido informe por 
la Júnta^Provincial'de Beneficencia, #és- 
ta lo ¿a ce  on sentiejo favorable a  la 1 
clasificación'que se pretende;

Considerando qüe don (Franciscov R i
ca Alvaro, Alcalde-Presidente del j u n 
tamiento, tiene personalidad bastante 
para promover este expediene de clasi. , 
ficación, de conformidad con lo que de
termina el número %?gundo dél artícu
lo 40 de la Instrucción de 24 de'ju lio  
de 19 13 ; '
. Considerando que la Fundación de que 

se trata constituye'un conjunto de bíó- 
1 nes y derechos destinado1® ’ a favorecer 1 

•la enseñanza, siendo sus benofiéios com
pletamente gratuitos, cuyo, patronazgo 
y administración han sido confiados a 

^determinadas personas, por lo que no, 
hay duda d é q^e reúne los Requisitos 
exigidos para ser clasificada como' de 
beneficencia particular dOcenté, dp a-cuer- . 
do con lo preceptuado en el' artíci^o. se
gundo del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 19 12 ;

Considerando que la Fundación* reúne 
las características del'artículo 44 de la 
Instrucción del Ramo, toda vez que pue
de cumplir su objeto sin necesidad dé 
ser socorrida con fondos del Estado, . 
Próvirfcia o Municipio, ni tener que 

'acudir a repartos’ o arbitrios forzosos;
Considerando qué, aunque las Funda-

dones pueden constituirse* con toda tía*
. *
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bo de bienes y derechos y c¿tán capaci
tadas  para  a d qu ir ir los  y  poséenos ,  al
i.o poder roréiu-r en §u patr im onio otros 
jnmtiebies que los necesarios a ios fines 
J e  su Instituto ,  se está  en el caso  J e  
que ol Pa tron ato ,  incoe el- expediente  
especia l de venta,  en pública subasta ,  
de las fincas rú s t ic a s  fundacionales ,  por 
.r.o ser ' ind ispen sa b les '  pa ra  el levanta
m iento  de c a rg a s ,  según preceptú a  ei a r 
tículo i i  del repetido R e a l  D e c re to ;

C o n s id e ra n d o  que os te Minisjteiib es 
el único com petente para acord ar  la c la 
sif icac ión de que se t í a t a ;  según lo .pre
venido  ’ en. ol Decreto  de 29 de ju lio 
de  1 9 1 1 ,  dictado a propuesta  de la  P re
s idencia del C o n s e jo  de  M in istros  y f c -  
solutorio  de u n '  conflicto jurisdicc ional 
entro  los D e p a rta m e n to s  de  la G o b e r 
nación y .de Instrucción ' Pública  y  de 
B e l la s  Artes,  hoy de  Ed ifcac ión  N a d o ,  

n a l ;
C o n s id e ra n d o  que  .con la concesión 

d t  audiencia  pública a l ° s rep rese nta n
tes ele ^licha Fundac ión  e interesados  en 
s .is  beneficios, publicada en ol B O D E -  
T I N  O F I C I A L  - D E L -  E S T A D O  del .15 
de abril ú ltimo, y el i n fo r m e 'd e  la J u q -  
t P r o v i n c i a l  de Benef icencia  se han^ 

cum plido  los trúim tos qo^. como- indis
pensab les  señala el a r t i c u l o '43 de la re
petid a  in s t r u c c ió n ;

C o n s id e ra n d o  que el pa tron azgo  de 
esta  O b ra  pía de cu ltura dc.be confiar
se a los señores Alcnldo-PrCsidente del 
A y u n ta m ie n to  para  que  lo presida, t a m 
bién', C u r a  Párroco  y M a&stro público 
de P r im e ra  E n se ñ a n z a  m ás  .antiguo  en 

la  loca lidad  ;
C o n s id e ra n d o  qu,e, al no haber  a u to 

rización exp re sa  que e x im a  al P a t r o n a -  

Yia m á s  a n tigu o .  .

¡Este M in isterio ,  a p ro p u esta  de la 
Sección de ¡Fundaciones  y do conform i
dad con el d ic tam en  de la A b o g a c ía  del 

E s ta d o ,  ha re su c ito :
1 Cl as i f i car  com o de  beneficencia 

p a rt icu lar -d o cente  la  . ¡Fundación  insti

tuida en el pueblo de Arauzo de- Miel 
( B u r g o s )  por don N ico lás  P a la c io s  y 
doña Inés J im é n e z  bajo  el título de <(E:i 
favor,  de  la enseñanza»..

2 .0 Reconocen* ' com o P a tron o s  de la 
m iSm a a  los señores A lca lde-Presidente  
de aquel . A y u n ta m ie n to ,  C u r a  Párt-gco- 
y M a e s tro  público de en señanza  p r im a ¿

3 . 0 Que el P a tro n a to  p ro ced a :
a) - A  depositar  la lám ina in tran s fe 

rible propiedad de la* Institución en la
Su c u rsa l  del B a n co  do E s p a ñ a  en B u r 
go s .  '

b) A- inscr ib ir  (si no ¡lo estuviere
* ya)  en. ( J  R e g is t r o  correspondiente  las

f incas propiedad d& d icha O b ra  pía  de 
.cultura.

c) A  incoar en segu id a  el exp ed ien
te especia l de venta ,  en pública  s u b a s 
ta notarial ,  de. d ichas  fiqcas.

d) A presentar  p resupue stos  y  ren
dir cuen tas  an ua les  ju st i f icad as  a  este  
P r o te c to r a d o ; y  '

. e) A  rem it ir  un -proyecto do R e g l a 
m ento por el q u e  se h ab rá   ̂d e  reg ir  
la Fu n d ac ión ,  en e jem plar  ■ t r ip l ic a d o . '

4.0 Q ue do  las anter iores  reso lucio
nes- se com uniquen . cuantos  t ras lad o s  
preceptúa e) artículo  45 de la Instru c
ción del R a m o ,  a m á s  de publicarse  en 
los- periódicos- oficiales y  d e  p a rt ic ipar
se al l im o .  S / . .  D ire ctor  genera !  de lo 
C ontenc ioso  del E s t a d o . a  los efectos de 
la exención dol im puesto  que g r a v a  los 
bienes de las p ersonas  ju r íd icas ,  sc-gún 
ios ar t ícu los  264 y s igu ientes  del D e 
creto  de  29 do m arzo  de 194 1 ,  por el 
qu e  se Aprueban ‘ los textos re fundidos  
de la L e y ,  R e g la m e n to  y ta r i fa s  de 
los impuestos de derechos reales  y  so
bre transm isión de bienes.

L o  d igo  a V.- I. p a ra  su conocim ien
to y  efectos correspondientes.

D ios  gt iarde a V .  I .  m uchos  años .
M adrid ,  29 de noviembrG de  1947. _

J B A S E Z  M A R T I N

lim o.  S r .  D ire ctor  g enera l  de E n se ñ a n 

za P r im a r ia .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  de 7 de feb rero  d e  1948 p o r  la 

qu e  se d isp o n e  se cu m p la  en su s p ro
p ios térm in o s la  sen ten cia  d ictada p o r 
la  S a la  T erc era  d e l  T rib u n a l S u p re m o  
en el recu rso  co ntencioso-adm inistrati

vo  in terp u esto  por don Ju liá n  S o ria n o  
G u rru c h a g a  (hoy su s herederos).

l im o .  S t .  : E n  el recurso contencioso- 
adm inistra tivo  interpuesto ppr don J u 
lián S o r ia n o  G u rr u c h a g a  ’ (hoy sus  he
rederos) ’, P re s id e n te que  fué de la e x t in 
guida J u n t a  C en tra l  dé T ra n sp o r te s  por 
C a rre te ra ,  con tra  Oydeñ .de es te  D ep ar
ta m ento  de i . °  de ju n io  de *1935  * sobre

abono de tiempo de serv icio  e  in d e m n i
zación po r-p er ju ic ios ,  se  ha, dictado po r  
la  S a la  tercera del T r ib u n a l  ■ Su p rem o  de 
Ju s t ic ia ,  con fecha 1 6 . d e  dic iem bre d e 1 
pa sa d o  año  1947, el  siguiente  fa llo :

«Q ue d e b e m o s  d ec la rar  y  dec la ram os  
absuelta  a la. Administración, del recur
so seguido  por don Ju l iá n  Soriano, G u 
r ru c h a g a  (hoy sus herederos) contra  la 
O rden del M inisterio  de O b ra s  Públicas  
d e  i . °  de ju n io  de 1935, la  q u e  se  con .  
f i rm a como* sofic ita el M in is te r io  F i s 
ca l .»

Y  de conform idad  con lo prevenido  
en los ‘ artículos S j .  y  S4. de la  L e y  de 
22 de ju n io  de 3S94, regu lad o ra  d e la 
jurisdicc ión contencioso -  ad m in istra t iva ,

' E s t e  M inisterio  l i a ' t e n i d o  a bien or
denar su cum plim iento en sus propios 

términos.
L o  digo a V .  I. para su conoc'jn ien- 

to y. e fectos.
D ios  guarde a V . I .  m uchos años.
Madrid^ 7 de  febrero de 194S. , 

F . - L A D R E D A  

lim o. S r .  Subsecretario  dé este  D ep ar-  

. tamer.to*

O R D E N  de  19 de feb rero  de 1948 por la  
qu e se  d ispon e se cu m pla  en sus pro
p ios térm inos la  sentencia  d ictada c o n  

f e c h a  23 de d ic iem b re  de  1947 por la 
S a la  d e  lo C ontencioso-ad m in istra tivo  
d el T r ib u n a l S u p re m o  en pleito p ro m o 
v id o  p o r la H id ro e léctrica  d el P in do  
con tra  O rd en  de este  M in isterio  de  7 

de  m ayo d e 1933.

l im os.  S re s . ' :  Por  l a 'S a J a  de lo CJonten- 
s io so-adm in is tra t ivo  de l  T r ib u n a l  S u p re 
mo se ha dictado sentencia en 23 de 
dic iem bre  d e  1947, en el pleito prom o
vido por H idroeléctrica  del Pindó, con
tra la  Orden de este M in isterio  de 7 de  
m ay o  de  1933* c u y o  fallo dice l o ' s i-  

gu ie n la  :
« Fa l lam o s  ; Que desestimando la e x 

c e p c ió n 'd e  incom petencia  .a le g a d a  por el 
Fisca l,  debemos absolver  y  ' absolvem os 
a  la  Adm inistrac ión  G en e ra l  del E s t a 
do de la d em and a interpuesta  por  la S o 
c iedad H idroeléctr ica  del Pindó, - contra  
Orden dal M inisterio  d e  O b ra s  Pú blicas  
d é  fecha 27- 'd e . m ayo  ¿ e  1936» c u y a  O r
den d e c la ra m o s ' f i rm e  y  subsistente.»

Habiendo d 'spuestg  este Ministerio, en 
virtud d e - lo .  ordenado por la L e y  O r g á 
nica de la Jur isd icc ió n  C ontenc ioso-sda  
m in is t r a t iv a j se c u m p la  la  c itada  .sen
tencia  en sus propios términos.

D ios  gu arde  a  V V .  I I .  m uchos años.  
Madrid, 19 de fétorero de 194S.

f ; . -l a o r e d a

l im os.  Sre s .  S u b secre tar io  d e  este D e
partam ento  y  Director genera l de 

Puertos  y  Señales  Marítim as^ y

O R D E N  d e  19  de feb rero  de  1948 p o r  l a  
qu e se d ispon e se cu m p la  en sus p ro
p ios té rm in o s  la sen ten cia  d ictada  por  
la  S a la  de  lo  C o n te n c io so -a d m in is tra 
tivo  d e l T r ib u n a l S u p re m o  con fech a  
19 d e  n o v iem b re  de  1947 en  el pleito  
pro m o vid o  por e l A y u n ta m ien to  de 
A lican te  contra O rd en  d e  este M in is
terio de  15  de  ju lio  d e  1944.

lim os.  Sre s . ' :  Por  Ja. S a l a  de lo  Conten- 
c ioso-ad m in is tra t ivo  d e l  T r ib u na l  se ha 

dictado sentencia  en 19 de  noviem bre de 
1947, en el pleito prom ovido  por el 
A yu n ta m ien to  de Alicante,  contra la O r
den, dtf este in isterio  de i ¿  (je ju lio dq 
1944, cuyo fallo d ice  lo s ig u ie n te :
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« F a llam os:  Q u e  debem os absolver y 

Absolvemos a ia  A dm inistración  General 
del E stado de la dem an da deducida  a 
-nombre del A y u n ta m ie n to  de Alicante ,  
■contra O rden del Ministerio de  ( % r a s  

Pú b lic a s  de  15 dé julio  de  19^4,.da cual 
dec laram o s firme, y  subsistente.»

H a biend o  ordenado este  Ministerio  
que, en virtud de lo dispuesto por la 
‘L e v  O r g á n ic a  de I3 ju r isd icc ión  C o n -  
ten eioso-adm in istrativa ,  se  cumpla  la c L  
irada .sentencia en sus propios térm inos. ' 

O íos guarde a Y V .  II. m u ch os años. 

M adrid,  19 de febrero de  194S.

F . - L A D R E D A

Jim os. S res .  S ubsecretario  d e  este  D e
partamento y Director general de P u er

ros y Señales M arítim a^ ,'

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R D E N  de 11 de diciembre de 1947 por

la que se dispone la inscripción en el
Registro Oficial a la s  Cooperativas que 

se relacionan .

l imo. Sr. : E ste  M inisterio ha tenido 

n  bien aprobar lps Estatutos dé las C o
operativas que a continuación se re lac io
nan y 'disponer su inscripción en el R e g i s 
tro Oficial de Cooperativas,  de conform i
dad con lo 'd isp uesto  en la L e y  de Coope
ración de 2 enero de  194.2 y  e] R e g la 
m ento  para su  aplicación de ¿ 1  d^ no
viem bre de 1943 :

.C o o p erativ a  del C a m p o  «Nuestra- Se
ñ era  de la Bovóra», de G u im e rá  (Lérida).

C oo p erat iva  del C^m po «San F ra n c is
co de Borja», de G an día  (Valencia).

C ooperativa A gríco la  C a j a  R u ra l  C ató 
lica de O lza  (Alicante). *
• Cooperativa  del C a m p o  «Santa M ar ía  

M agdalena», d¿ Novelda  (Alicante).

• C oo p erat iva  A gríco la  « L a  Orbense», de 
O r b a  (Alicante).

' C ooperativa  de Productores del C a m p o  

de T ra sm o n te  (La  Coruña).
Cooperativa  A gr íco la  d-e 'Mánglanilla 

(Cuenca).
.C o o p erativ a  de G an aderos de V a cu n o  

de Leche  de iToIedo.
C ooperativa  A gr íco la  C ató lica  c e  A rtá  

(P a lm a  d,; Mallorca).
Cooperativa  de 'C o nsum o deí Puerto de 

P lasen cia  (Cáceres).
Cooperativa .del C a m p o  y  C o j a  R u ra l  

de A laro  (B a iea C s) .
Cooperativa de T ra b aja d o re s  M an u ale s  

a e  la Piel, de L a  C oruñ a.
C oo p erat iva  : de O b reros  A lp a rga ta ros  

«Santa  Ana», .de Maro (Logroño).
(iíSte-perativa. H u ev era  V a le n c ia n a  «Co- 

lnivü)>, de .Valencia.
 ̂ C ooperativa  .de. Productores del C a m p o  

ide C arelle  ( L a  Córuña).  ¿
Cooperativa  de la  H erm a n d a d  S in d ic a l '

d¿ Labradores y G anaderos de Aldoanue- 
va de Ebro (Logroño).

C oo p erat iva  Agríco la  «Marra.txi - Por- 

tol», de M a r r a t»  (Baleares).
Cooperativa  de [a H erm andad Sindical 

de Labradores y  G anaderos de A j i l f j o  

(Logroño).  ?<• /
■Lo que digo a V ,  I. para su conoci

miento y efectos.

D ios guarde a V .  I. m uchos años.
.  $

Madrid, 11 de diciembre de 1947.

G I R O N  D E  V E L A S C O -  

I lmo.#Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de  19 de diciembre de  1947 por 
l a que se dispone la inscripción en el 

Registro Oficial a las Cooperativas que 

se r e lacionan

l im o .  S r . : E s te  M in is te r io -h a  tenido 
a bien aprobar los Estatutos de ios C o 
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el -Re-" 
gis tro * 'O fic ia l  de, 4p oo p erativas,  de con

form idad con lo dispuesto en l a ; L e y  de 
Cooperación do 2 de enero de 1942 y el 

Reglamento,  para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943 :

C oop erativa  Agropecuaria  de - R iósa  

(A s tu ria s) .  /
C o o p era t iva ,  A gro p e cu ar ia  «R ío  Pe

queño», de  M e n u d e ro -L u a fc a  (A s tu ria s) .
C oo p er a t iv a  «U-nióp Olivera»,,  de G u a -  

dafcjpe ( C á c e r e s ) .

* C o o p e r a t iv a  del C a m p o  «N uestra  S e 

ñora de lg Asunción», de V a ltu S le  de  
A b a jo  (iLrf'Gn). 9 v

Cooperativa  del C a m p o  de S a n . P e 
dro de  B o g o  (\ Ta l la d o l id ) .

C oo p erat iva  de Prod uctores  del C a m 

po,* de  Berdoyas» (L#i C o r u ñ a ) .
Cv«;;v¡\.tiva A gríco la  dlov H osta lr ich  

(G e ro n a ).
Cooperativa  del C a m p o  d eF L u yego  da 

S o m o z a ' ( L e ó n ) .
C o o p erat iva  del C a m p o  «San Isidro», 

de C ep ed a  (S a la m a n c a ) .
C o o p erat iva  de  la Unión de  A rm ad o

res de V a p ores  .Pesqueros de las V a sc o n 
g a d a s  (C.  U. A.  P . ) ,  de S an  Sebastián  
(G u ip ú zc o a ) .

Cooperativa  C entra l  A gríco la  C atólica  
de A sto rg a  (L e ó n ) .

C o o p er a t iv a  del M ar  «V irgen  del C a r 

men», de  E o rb t ( L a  C o r u ñ a ) .

C o o p er a t iv a  * O b re ra  «El Besós», d e  
San Adrían de Besós (B a rc e lo n a ) .

C o o p - r a t iv a  E léctrica  «N uestra  S eñ o
ra de G racia», de Biar (Alicante) .

C o o p e r a t iv a  del R a m o  de  la E lectr i

cidad de V alencia  y su provincia.
C o o p e r a t iv a  del C a m p o  «La Unión», 

de* Pozuelo de  Alarcón (M a d r id ) .

L o  .que digo a V .  I. p ara  su  c o n o 
cim iento y efectos^

D io s  g u a r d i a  V .  T .  m u ch os años.
M adrid ,  19 d e  dic iem bre de 1947.

G I R O N  D E  V E  L A S C O  

lim o. Sr.  Di/'ector g t n e r a l  d e  Previsión.

O R D E N  de 4 de mayo de  1948 por la 
que se interpreta e l  articulo 84 de la 
Reglam entación  Nacio nal de Trabajo  
en las Minas de Carbón, de 26 de fe 
brero de 1946.

limo. Sr.:  El artículo 84 de la R e g la 
mentación  N acional de T r a b a jo  en las 
M inas de Carbón, del 26 de "febrero de 
1946, en el que se establece que las E m 
presas deberán acoplar al personal cuya 
capacidad h a y a  disminuido, p o f  edad u 
otras circunstancias, antes  de su jubila- 
c ic%  retiro, etc., destinándoles a tr a b a 
jos adecuados a  sus condic iones f ísicas o 
intelectuales, en su caso, pero jsin exce
der el núm ero de éstos del 5 por 100 del 
total de obreros subalternos o empleados 
de cada ■ categoría, ha  suscitado, en su 
aplicación, a lgun as dudas, de modo espe
cial en lo que se re fiere a si .dentro de- 
dicho 5 por 100 h a  de comprenderse a 
aquellos trabajadores  cuya capacid ad la
boral h a y a  disminuido por causa  de. en
ferm edad profesional;  y  habida  cuenta  
de que d ichas situaciones se hallan  re
guladas por norm as especiales,  procede 
determ inar que en el aludido porcentaje  

.no se hallan  inclu idos los trabajadores 
a  los que se refieren las norm as sobre 
enferm edades profesionales,  siendo conve
niente asimismo precisar que el 5 por 100 
a  que hace mención el c i lado artículo 84 
del R eglam en to  NacionaJ de T ra b a jo  en 
las  M inas d e .  C arbón  .se compute por 
'grupos profesionales.

En  su virtud, este Ministerio  ha  ten i
do a  bien in terpretar el artículo 84 de la 
Reglam en tac ión  N acional de T r a b a j o  en 
la s  Minas de Carbón, del 2o de febrero 
de 1946, en el sentido de que en el 
5 por 100 de. trabajadores con capacidad 
disminuida ¿  q u e .e l  aludido,.preceptq¡ se 
re fiere no se ha llan  comprendidos los 
que sufrieron disminución de capacidad

•

laboral ppr causa de enferm edad profe
sional,. debiendo com putarse  el referido 
5 por 100 por grupos profesionales en 
cada Empresa.

Dios guarde á V. I. m uchos años. .
Madrid , .4 de m a y o  de 1948.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr.* D irector gen efa l  de TrabajD.

O R D E N  de 20 de diciembre de 1947 por 
la que se dispone se cumpla sentencia  
dictada e n  el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Gloria  
G óm ez Serrano contra Orden del M i
n is terio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión d e 31 de diciembre de 1934.

lim o. Sr.  : Habiendo recaído resolución 
firme t n  24 de noviem bre ‘ú lt im o en el 
recurso cuntencioso-administratiyo inter
puesto por doña G loria  G óm ez Serrano, 
contra Orden del Ministerio de T ra bajo ,  

S anidad y Previsión dg 31 de diciembre- 
de 1934, sobre su separación del cargo 
de A uxil iar  del Patronato de Política  So
cial Inmobiliaria  del Estado,

Ministerio  ha tenido a bi£n dis
poner q u e -s e  c u m p la  la  pitada sentencia 

en sus propios térm inos,-cuyo fallo dice lo- 
s ig u ie n te :  ’ y

«F allam os qu'e debemos declarar y de
c laram o s tno haber lu gar  al recurso inter
puesto por doña G lor ia  G ó m e z  Serrano

ér
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centra la Orden del Ministerio de Traba
jo de treinta y uno cL diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, que acordó 
el cese'en sus servicios en las oficinas del 
Patronato de Política Social Inmobiliaria 
del Estado, cuya Orden confirmamos, ab
solviendo á la Administración de la de
manda formulada.

A sí por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  e insertará .en la ((Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos. Aldjand.ro Gallo.— 
Manuel G. Alegre.—¿mis Cortés.— Adol
fo G arcía .— Domingo Cortón.» (Rubri
cados.)  ̂ '

Lo  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y electos.

Dios guarde a W I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1947.—  

P. D.,  Carlos Pinílla Türiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Avinis
te fio.

O R D E N  de 24 de diciembre de 1947 
p o r  l a  que se dispone el reingreso a 
la situación activa de don Miguel En
rique de Carmona y Sobrino, como  
Inspector Técnico de Previsión Social.
I l mo. Sr..: Vista la instancia eleva

da por don Miguel Enrique de Carmo- 
na y Sobrino, Inspector Técnico de Pre
visión S'óeial, que íué declarado cesan
te en su cargo de Inspector, con' el 
haber.anual de nueve mil seiscientas'pe- 
setas, pô - Orden de 24 de octubre de 
1944, mediante expediente gubernativo, 
y al cual le ha sido invalidado e l . co
rrectivo por Orden de 9 del corriente 
mes, en cuyo escrito suplica el i 13terc
ia d o  que se disponga su .reingreso al
• servido’ activo ; '

V istos lo¡> informes emitidos por la 
Sección <:le Personal y Oficialía Mayor 
del Departamento, según Iqs cuales, en 
el día de ayer se produjo en la ca
tegoría citada una vacante,-por exceden
cia del funcionario señor Mosquera íFe- 
rrando, que hace el númerh seis de las 
.ocurridas en la clase^desde la creación 
del Cuerpo de la Inspección Técnica de 
Previsión,- no existiendo, de otra parte, 
ningún funcionario con mejor derecho

• para ocupar la citada plaza,

* Este  Ministerio, estimando- que Mían 
quedado cumplidos los dos fequisitos 
esenciales exig idos para  el reingreso de 
cesantes por el artículo cuarto, aparta
do c) , letra d), del Reglam ento de 7 
de septiembre de 1.91S, puesto que la 
cesantía del interesado ha quedado in
validada y, én su d a se ,  asimilada" por 
la remuneración a . J a  categoría de Je fe  
de Negociado de primera, se ha produ
cido el cu,po de seis vacantes fijado a*

* , . . . .  
estos eféctos por la referida disposición,

ha tenido a bien disponer-.- el reingreso 
a la situación activa, en turno de cesan
tes, de don Miguel Enrique de Car- 

. mona y SobrinJ), como Inspector Téc
nico de Previsión Social, con dicho ha
ber anual de nueve mil scischntas pe
setas, que le será acreditado a partir 
de la fecha en que se posesione del car
go, debiendo situársele en el último lu
gar do la categoría d e n tro 1 del E sca la 
fón del referido CuoVpo, con arreglo a 
lo previsto en el artículo segundo de
la Real Orden de 7 de enero de i 925*
en relación con lois artículos 10 y 61 del
aludido Reglamento.

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre . de 1947 — 

P. D ., Carlos P inilla Turnio.

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección G eneral del Turism o
Anunciando concurso para l a provisión de seis plazas de Administradores deAlbergues de Carretera y ParadoresNacionales. 

La Dirección General d e l Turismo anuncia la provisión de seis plazas» de Administradores de Albergues de Carretera, Paradores Nacionales y Hosterías, con el haber mensual de ochocientas pesetas' para alojamientos con hospedaje ‘y quinientas para los que tengan solamente servicio de restaurante. Asimismo les seré facilitado, por cuenta de esta' Dirección General. el alojamiento y manutención de él y de dos personas de su fam ilia. que vivirán en los Albergues o Paradores,' en las habitaciones destinadas al efecto. También tendrán derecho a una participación del 5 por 100 sobre los beneficios que se obtengan en la explotación del Alojamiento a que sea destinado.
Para tomar parte en este concurso $e- rán condiciones indispensables ser español, mayor de edad, poder demostrar p le namente su adhesión al G lorios^M ovimiento Nacional, haber regentado hoteles de primera categoría, ya sea en España o en el extranjero^-y poseer a la perfección algún idioma (inglés, francés o alemán).Para acreditar las condiciones indicadas anteriormente, los concursantes deberán preseiftar, juntamente "con la instancia, firmada y reintegrada, dirigida al limo. Sr. Director general del Turis- hio (Duque de Medinaoeli, 2, Madrid), la siguiente documentación: *a) Certificación del Registro Civil dél acta de nacimiento, debidamente legalizada, si estuviera expedida fuera del territorio de la Audiencia de Madrid.b) Certificación negativa de ántece- dentes penales.c> Certificación médica acreditativa de n a  padecer enfermedad Contagiosa ni tener defecto físico-que le imposibilite para el normal desempeño de su cargo. - d) • Certificación expedida por la Autoridad gubernativa de la residencia actual del solicitante, en la' q u e. conste su adhesión al Movimiento.e) Declaración jurada, suscrita por el interesado, de no haber <side separado

del servicio de ningún Organismo del Estado, Provincia o Municipio.í) Certificados profesional y técnico acreditativos de haber regentado hbtei de primera clase, o dependencias similares, y cuantos de-cualquier índole pueda pre-  ̂ sentar.g) Certificado o, en su defecto, declaración jurada del interesado, que quedará debidamente comprobado en el examen que sea celebrado, de posesión de idioma o idiomas que, además del castellano, hable o escriba a la perfec-- ción. .h) Certificados acreditativos de las circunstancias y méritos alegados en cada caso, cuando el solicitante pretenda acogerse a algunos de los grupos establecidos por la Ley de 17 de julio de 1847 que medifica la .d e 25 de agosto de 1939, siempre que no se haya hecho' uso de ellos en oposiciones anteriores.i ) Recibo de haber depositado en la Caja de la Dirección General del Turismo la cantidad de cincuenta pesetas, en concepto de derechos de examen.Las instancias deberán presentarse en las oficinas de esta Dirección General del Turismo, Medinace)i^2, Madrid, y en un plazo de treiqta días, a partir de la publicación de esta convocatoria en el . BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El ‘ concursante que obtuviere plaza vendrá obligado a constituir fianza en la Caja General de Depósitos, pa*a# responder de la gestión al frente del Alojamiento que le sea encargado, siendo 'esta fianza de 5.000 pesetas u 8.000, según la categoría del Alojamiento a que se le des- ' tiñe.Las condiciones de trabajo serán estipuladas en -el contrato qife al efecto'se- Vá suscrito por éste Organismo, y Que en términos generales podrán concretarse en las siguientes:. a) ‘Total y absoluta dependencia de la Dirección General del Turismo, con exacto cumplimiento de las órdenes e indicaciones que emanen de la misma y de su Sección de Alojamientos.b) Obligación de permanecer en el Alojamiento continuamente, 110 pudiendó ausentarse del misrno sin autorización expresando esta Dirección; y ,c) Velar escrupulosamente por los intereses deL Estado, cumpliendo y haciendo cumplir al personal de servicio del Alojamiento, del cual será Jefe inm edia-’ to, todas las órdenes que afecten a los servicios del mismo.Los concursantes que obtengan * plaza tendrán derecho a percibir el importe del viaje de incorporación a su destino desde’ esta capital donde están instaladas las-oficinas-de la Dirección General del Turismo. *No existiendo en la actualidad plazas vacantes, este concurso se convoca para las que se vayan produciendo en lo su- > cesivo, y es condición indispensable que \los nuevos Admimstradot^s sufran un péríodo de prácticas, en Alguno de los alojamientos de la Dirección Géneral del Turismo, hasta de un año, plazo que-* po-. drá reducirse teniendo en cuenta la capacidad del interesado.Madrid, 23 de abril de 1948.—El Director general dél Turismo, Luis A. Bolín.

 D irección G eneral de C orreos  
y Telecom unicación

(Correos.—Sección 4a (Red P o sta l).-N egociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta para la conducción del  correo, en automóvil, entre las oficinas del Ramo de Ponferrada y sus estaciones férreas .

Debiendo precederse a  la celebración de subasta para contratar la conducción dql correo, en automóvil, entre las oficinas'. del Ramo de ‘ Ponf errada y sus estaciones férreas,'en el iipo de veinticinco mil pesetas anuajes y con arreglo a
*
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las demás condiciones del pliego corres
pondiente. se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de León 
y Estafeta de Poníerrada hasta el día 9 
de junio próximo y. que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 15 de dicho 
mes de junio, á las once horas,-en la ci- | 
tada Administración Principal.

Madrid, 16 de,m ayo de 1948.—El Di- 
. rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición.
Don F. do T., natural de ...........  veci-

. no de ...... ........  se 'obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de  . |
  a   y viceversa, por el pre
cio de .........................  (en letra> pesetas
   (en letra» céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno, Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado,’ la carta de pago que acredita
haber depositado en ................. la fianza .
de 5.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
763—A. er.

Anunciando subasta para la conducción 
fiel correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Pueblonuevo del' 
Terrible-Peñarroya y , las estaciones de 
Peñarrorja y Pueblonuevo.
Debiendo* procedefse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, ’ en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Pueblonuevo del Terri
ble - Peñarroya y las estaciones de Peña- 
rroya y Pueblonuevo, en el tipo de vein
ticinco mil pesetas anuales y con arreglo 
o. las demás condiciones del pliego corres- * 
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Principal de Córdoba y en la Es
tafeta de Pueblonuevo del Terrible-Peña- 
rroya hasta el día 7 de junio próximo v 
rué la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 12* del mismo mes, a las once ho
ras, en ' la Administración Principal Ade> 
Córdoba.

Madrid, 10 de mayo de 1943.—El Di- 
rettor general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........   veci

no tle ............... se obliga a,%desempeñar.
la conducción diaria* del correo de ..........
  a   y viceversa, por el pre
cio de ........    (en letra) pesetas
  ........ (en letra)- céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para segúridád de 
esta proposición acompaño a ella, por se- 
oarado, la carta dé pagp que acredita
haber, depositado en ..............   la fianza
de 5.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
764—A: C.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las. oficinas del Ramón de 
Campos del Puerto y su estación férrea. '
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para, contratar la conducción 
’ del correo, en carruaje de tracción de 

sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Campos, del Puerto y su estación férrea, 
en el tipo de «cinco mil pésétas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego sê  hallará 
de manifiesto en la Administración* Prin
cipal de Baleares y Estafeta de Campos 
del Puerto hasta;el día 4 de junio pro- . 
ximó y que la apertuiv. de pliegos tendrá 
lugar el día 9 de dicho mes, a las oríce 

. horas, en la citada Administración Prin
cipal/

Madrid, 10 de mayo de 1948.—El Di- 
• rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ...........  veci

no ’ de .............. . se obliga a desempeñar
lá conducción diaria del correo de ...,.....
  a ...................  y viceversa, por el pre-*
cío de ..........................  (en letra) pesetas
    (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ..................  la fianza
de 1.000 pesetas.

(Fecha y .firm a del interesado.)
765—A. C.

Anunciando subasta, con carácter urgen
te, para la conducción del * correo, en 
carruaje de tracción de sangre, entre 
las oficinas del Ramo de Ütiel y su 
estación férrea. . /
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contra tar la conducción del correo, en. ca
rruaje de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Utiel y su estación 
férrea, en el tipo de seis mil'quinientas 
pesetas anuales y con arreglo a las de
mas condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Valencia y Es
tafeta de Utiel hasta el día 3 de junio 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 8 de dicho mes, a las 
once horas, eif la citada Administración 
Principal de Valencia.

Madrid, 10 de mayo de 1948.—El Di
rector general,. L. Rodríguez. • v-

Modelo de proposición 
■ Don F- de T., natural de ...... ..., veci
no de ...... v se obliga a -desempeñar
la conducción diaria del. correo de ..........
...... a  y viceversa, por el pre
cio de .............. :...........  (en letra) pesetas
.................. (en letra) céntimos, coh arre
gid a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompañó a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  ............. la fianza
de 1.300 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
766—A. C. *

Anunciando subasta, con carácter urgen
te, para la cónduc.ción del correo, en 
carruaje de tracción', db sangre, entre 
las oficinas del Ramo de Villalón y su 
estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, cor^ caráóter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en 
carruaje de tracción de sangre, entre las 
ofioinas del Ranno de Villalón y su esta
ción férrea, en el tipo de diez mil pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Valladolid y Estafe
ta , de Villalón hasta el día 3. de junio 
próximo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 8 .de dicho mes, a las 
once horas, en la citada. Principal de Va
lladolid. .

Madrid, 10 de mayo de 19.48.—El D i
rector general, L. Rodríguez.*'

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural* de ...........  veci

no de ..... ;........  se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ..........
  a  ...............  y viceversa, por el pre
cio de ................ :....... (en letra) pesetas
   (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno.’ Y para seguridad de 
efcta proposición acompaño a  ella, por se
parado, la carta de, pago que acredita.
haber depositado en ..................  la fianza
de 2.000 pesetas.
* (Fecha y firma del interesado.) nai—a n

Anunciando subasta para la conducción
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Molina de Segura y 
la estación de Alguazas-Molina.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Molina de Segura y 
estación Algúazas-Moüna, en el tipo de 
seis mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres- # 
pondiente, se advierte al público que el * 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Mur
cia y Estafeta de Molina de Segura has
ta el día 7 de junio próximo y que la 
apertura de pliegós tendrá lugar el día 
•12 del mismo mes. a las once horas, en 
la Administración Principal de Murcia.

Madrid, 10 de mayo’ de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez. <<r

Modelo de prbposiciún 
Don F / de T., natural de ..........., veci

no de .............. . so obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ..........
  a ............... . y viceversa, por el pre
cio de .......................... (en letra) pesetas
.................. (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por%el .Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ,
haber depositado en .......    la fianza
de 1.200 pesetas.

(Fecha, y firma del" interesa do.)
*768—A. C. *

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Trujillo y Zarza de 
Montánchez.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta parq contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Trujillo y Zarza de 
Montánchez, en el tipo de catorce mil 
pesetas anuales y con arreglo- a las de
más condiciones del;pliego correspondien
te,. se advierte al público que el referido 
pliego se hallará-de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Cáceles y Es
tafeta de Trujillo hasta' el día 31 de 
mayo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 5 de junio, las diez horas, 
en la Administración Principal de Cá- 
ceres.

Madrid, 10 de mayo de 1948.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de’*proposición 
Don F. de T., natural de ...........   veci

no de ......... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del cprreo de ..........
  a v. :......  y viceversa, por el pre
cio de  .............. ......... (en letra) pesetas
..................  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por. el Gobierno. Y para seguridad d e . 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado, lá carta de pago que acredita
haber depositado oh   la fianza”
de 2.800 pesetas. ‘

(Fecha y firma del interesado.)
769—A. C.

Anunciando subasta para la conducción 
 del correo, en automóvil, entre  las  ofi

cinas del Ramo de  Trujillo y Santa 
Ana.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, «en automóvil, entre las. ofici
nas del Ramo de Trujillo y Santá Ana, 
en el tipo de doce mil pesetas ánuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de»Cáceres y- Estafeta de Trujillo 
hasta el día 31 de mayo y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar el día 5 de ju
nio, a las once horas, en la Administrar 
ción Principal de Cáceres.
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Madrid, 10 de mayo de 1948.— El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ..... ....,• veci

no de ..............., se obliga a desempeñar .
la conducción diaria descorreo de ..........
...... a    y viceversa, por el pre
cio dé .......... ...............  (en letra) peSeta-s
....................  (en letra j céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de ¡ 
(•sta-propbsicitiri acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ..................  la fianza
de 2.400 pesetas. 

(Fecfia y firm a del interesado.)
770—A. C.

M IN ISTER IO  DE H ACIEND A
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acu erdo  p o r  el que se concede  a la  S anta  

y Rea l H e r m a n d a d  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  
de la E s p e r a nza ( v u lg o  P e c a d o  M o r t a l )  
la ex en c ión  d e l  im p u es to  sobre bienes  
d e  l a s  p ersonas jurídicas.

Visto C1 escrito presentado- por don 
Enrique d£ vZiburu y\del Collado, Mur-^ 
qués ce  Ri villa de la \ Cañada, en con
cepto de Hermano Mpyor de la Sarita 
y Real Hermandad de Nuestra Señora 
de ,1a Esperanza (vulgo Pecado M or
tal), en solicitud de ampliación de de- 

rmii-acL 'S bienes de la exención del im
puesto de perrunas jurídicas; y

Resultando que, con ¿echa 3 del co
rriente nies tuvu entrada en este C e n -. 
tro directivo una instancia del <x.pre-_ 
sudo señor don E m ilio de Ziburu, en 
el que manifiesta que, por acuerdo de 
22 de julio de 1921 y 25 de febrero de 
1932, Sw declaró- la exención del pago 
del impuesto ‘ sobre los bienes de las 
personas jurídicas a favor de la Her
mandad que representa, y que #cqmo su 
capital ha experimentado aumento, so
licita so amplíe también la exención de 
referencia ;

Resultando que el precitado aumento 
de capital ¿se halla reflejado ¿n Ibs si
guientes títulos: j . 04 una inscripción no.

. m inativa de la D.euda Perpetua Inte
rior con interés del 4 por 100 anual, 
intransferible, y con un capital nomi
nal de 31.400 péselas, que íué extendi
da por la Dirección General de la Deu
da y C lases Pasivas con fecha 1 de sep
tiembre de 1.947* y registrada coW e-1 nú
mero 5.942, y 2.0, un título de.lcujDeu- 

. da • Perpetua I.nteri.vr al 4 por io o #anuál, 
serle G, de 100 pesetas nominales, y  
número 8.657, .expedida por. la indicada 
Dirección General por conversión de re
siduos ;

Resultando que de los antecedentes 
que obran en este C e n tro . directivo se 
infiere que,- con fecha 22 de julio de 
1921 se acordó la exención del impues

t o  de personas jurídicas de los bienes , 
de la fa n tq  y Real Hermandad de 
N la stra  Señora-d-e la Esperanza, tanto 
d e ’ los destinados allfi.n de la Institu
ción como de los qu e  hubieren d e in
vertirse en dotes de doncellas ' pobres, 
como procedentes del legado de la Mar- * 
quCsa viuda de V illagarcia, y sujetos 
al impuesto lo s : que tuvieren fin piado
so, y que asim ism o hay 0 ^ °  acuerdo  ̂
de exención de dicho impuesto a la- 
vor de la expresada Herm andad de fe- 
cha 2$ de febrero de 1932 ; ^

 C o n siderando que las propias razones 
y fundamentos que determinaron los 
acuerdos de e>te Centro directivo de 22 
de julio de 1921 y 25 de" febrero de 
1952 aconsejan y justifican actualmen- 

la procedencia de extender-la  exen
ción fiscaf solicitadp de los n iev es  bie
nes adquiridos por la Hermandad de 
que se trata, y cuyas rentas o produc
tos han de. dedicarse a la realización 
de sus fines benéficos,

La .Dirección ■ Gen-ral de 1q Conten
cioso del Estado, en uso de las facul
tades que l e ‘ confiere el vigente Regla
mento de 7 de noviembre de 1947, de
clara exentos del impuesto de personas 
jurídicas los valores mobiliarios rese
ñadas en el segundo resultando cíe t s- 
te acuerdo y que forman actualmente 

•parte del capital de la Real. Herm an
dad de Nuestra S 1 ñora de la Esperanza, 
que tiene su. domicilio en - Madrid, en 
Ja plaza de S am G in és, números T v 2.

'Madrid, 2$ oe lebrero de 1948.— El 
D irector • general, Francisco Gómez’ de 

 Llano.

Dirección General de  Timbre y
Monopolios 

 (Loterías) 

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Establecim

ientos de l a  Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado • hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cfnco premios de* 125 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid) han re
sultado agraciadas las siguientes^

Juana Gallego Alcalá y-L u cila  Garra- 
cedo de Blas, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Laura Aceituno 
Madroñal, Teresa Carrasco Bueno y Ma
ría Barra Orea, del Colegio de la Paz.

Lo que se. anuncia para conocimiento 
del público .y demás efectos.

Madrid, fJ4 de mayo de 1948.— Por or
den, J. Zancada.

L O T E R Í A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios ma
yores de cada  una de las cinco seri es del sorteo celebrado en este día.

Números
 Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.ª  serie 2.ª  serie 3.ª serie 4.ª serie 5.a se r i e

41117 4 00.000 ! Barcelona. Sevilla. Bilbao. Palma de Ma Bilbao.
llorca.

33600 200.000 iCartagena. Cartagena. Cartagena. Cartagena, Cartagena.
40643 100.000 1Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
12544 6.000 1Valencia. La Cor uña. Zaragoza. Barcelona. Sevilla.

. 46918 6.000 ¡Málaga. Málaga. Málaga.- Málaga. Málaga.
16459 6.000 ••Sevilla. íerez de la Barcelona. Alicante. Madrid.

II Frontera. y A  * '
28044 6.000 Alicante. Badalona, Zaragoza. Alicante, Santander*.
31186 6.000 iMadrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
46129 6.000 !¡Vigo. Vigo. Vigo. Vigo. Vigo.

5305 ' 6.000 ¡iZaragoza. Granada. Pizarra. . Barcelona. Madrid.
41391 6:000 li<Jñate. Oñate. Oñate. Oñate. Oñate.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 7 
Ki siguiente sorteo se celebrará e l’ día 25 de mayo de 1948.
Los billetes serán de 1.000 pesetas divididos en decimos a 100 pesetas. 

Madrid, 14 de mayo de 1948.

M INISTERIO  
DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Convocando cursillo para estudio sobre 

Parasitosis, a celebrar en Granada, 
para Veterinarios.

. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 1.° de mayo de 1948, 
y en colaboración y de conformidad con 
el Instituto Nacional de Parasitología de 
la Universidad de Granada,

Esta Dirección General, por la presen
te, convoca a Veterinarios a un cursillo 
sobre Parasitología, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a El. cursillo, teórico-práctico, tendrá 
el carácter intensivo y versará sobre Pa
rasitología y con arregló al programa 
qué se repartirá el día de la inaugura
ción. 

2.a Dará comienzo el día 4 de octubre 
próximo, a Mas nueve de la rpañana, en 
el Instituto Nacional de Parasitología, de 
Granada, y tendrá una duración de quin
ce días.

3.a Podrán solicitarlo todos los Veteri
narios que deseen adquirir está especiali- 
zación, ante sus respectivos Colegios, an
tes del día 30 de junio próximo, aportan
do cuantos documentos consideren preci
sos en demostración de su iniciación en

la materia, así como el interés que repor
te su capacitación por las enfermedades 
existentes en la región.

4.a Los Colegios Provinciales ^Veteri
narios, en virtyd de las instancias reci- 
.bidas, y en sesión especial convocada al 
efeqto,. seleccionarán uno o dos como 
máximum vy las remitirán, como propues-

. ta del Colegio, al Servicio Provincial de 
Ganadería antes del día 15 de julio pró
ximo; a su vez, el Servicio Provincial las 
remitirá, con su Informe,,, a esta Direc
ción General antes del 30. de Julio. •

5.a Esta Dirección General verificará 
nueva selección 'entre las instancias re
cibidas, designando 15 Veterinarios, que 
serán los becarios, quienes tendrán de
recho a asistir al cúrsillo y percibir la 
remuneración de 750 peseta^ que se les 
harán efectivas en* el momento oportuno.

6.a A los becarios. designados se les 
convocará a través de su Colegio respec
tivo.

7.a Al final del cursillo se constituirá 
en Granada un Tribunal, que someterá a 
los alumnos a las pruebas que conceptúe 
oportunas, y se otorgarán dos clases <ie 
certificados: uno de asistencia y otro de 
iniciación en la especialidad a los que 
así lo merezcan.

Madrid, 8 de mayo de 1948.— El Direc
tor general, D. Carbonero.
Sr. Jefe _de la Sección 2.® de la Direc

ción General de Ganadería. 
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Instituto Nacional de Colonización
Jefatura Nacional de Madrid

Haciendo pública la expropiación de los 
inmuebles que se citan en los términos 
municipales de Ibahernando, Trujillo y 
Santa Ana (Cáceres), y señalando día 
y hora para el levantamiento de las ac
tas previas para su ocupación.
Declarada de interés social, por Decre

to de 7 de noviembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de noviem
bre de 1947), la expropiación por el Ins
tituto Nacional de Colonización de la to -v 
tal superficie de la finca «Quinto de San 
Pedro», sita en los términos municipales 
de Ibahernando, Trujillo y Santa Ana 
(Cáceres), asi como la urgente ocupación 
del citado inmueble, con arreglo a lo es
tablecido én la Ley de 7 de octubre del 
año 1939, se publica, en cumplimiento del 
artículo tercero de la misma, el presente 
anuncio, haciendo saber a los propietarios 
y titulares de derechos áfectados inscritos 
en los Registros Públicos que el día pri
mero de junio, a las dieciséis horas, y en 
la finca «Quinto de San Pedro», se pro
cederá al levantamiento del acta previa a 
Ja ocupación de la misma, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán hacer 
uso de los derechos que les concede el 
artículo cuarto de la mencionada Ley.

Madrid,; 27 de abril de 1948.—El Di
rector general, F. Montero.
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Declarada de interés social, por Decreto 
de 7 de noviembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de noviem
bre <le 1947), la expropiación por el Ins
tituto Nacional de Colonización de la to
tal superficie de la - finca «Quinto de 
Santa María», sita en el término muni
cipal de Ibahernando (Cáceres), así como 
la urgente ocupación del citado inmue
ble, con arreglo a lo establecido en la 
Ley de 7 de octubre de 1938, se publica, 
en cumplimiento del artículo tercero de la 
misma, el presente anuncio, haciendo sa
ber’a los propietarios y titulares de de
rechos afectados inscritos en los Registros 
Públicos que el día primero' de junio, 
a las doce horas, y en la finca .«Quinto 
de Santa Maria», se procederá al levan
tamiento del • acta previa a la ocupación 
de la misma, debiendo advertir a los in
teresados que podrán hacer uso de los de
rechos que les concede el artículo cuarto 
de la mencionada Lev.

Madrid, 2 7 'dé abril de 1948.—Él Di
rector general, F. Montero.
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M IN ISTERIO  D E ED U CA CIO N  
N A C IO N A L

Dirección General de E.nseñanza. 
Profesional y Técnica

N ombrando el Tribunal del concurso-opo
sición convocado para la provisión de la 
plaza de Maestro de Taller d e Alfom- 
bras vacante en el Lnslittito de Ense
ñanzas Profesionales de la M ujer.
Por Orden ministerial de io de agos. 

to de iQ45 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
(ESTADO de i de septiembre) y la de 
convocatoria de 12 de septiembre del 
mismo año (B O LET IN  O F IC IA L  D EL- 
E ST A D O  del día 25) fué anunciada a 
provisión entre otras,, en virtud de con
curso oposición libre, la plaza de Maes
tro de Taller de «Alfombras», vacante 
en el Instituto de Enseñanzas Profesio
nales de la Mujer.

Desaparecidas las causas <que han im
pedido llevar a cabo el mencionado con-, 
curso oposición, .y a fin de completar 
la reglamentaria tramitación fiel mismo,

E s t a ’ Dirección General ha resuelto, 
de acuerdo con lo preceptuado en las 
antes citadas disposiciones, que el Tri
bunal que ha de juzgar dicho concurso 
oposición libre esté constituido por los 
señores que a continuación se indica: 

Presidente: Don José Ferrandis To
rres, Académico miembro del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y 
Catedrático de la Universidad Central.

Vocales: Don Emilio Cam ps Cazorla, 
Catedrático de la Universidad Central y 
Profesor de Historia de las Artes Deco
rativas del Instituto de Enseñanzas Pro
fesionales de la Mujer don Mariano 
Sancho San José, Profesor.de Dibujo 
Artístico del Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la M u jer.y  de la E s
cuela de Art^s y Oficios Artísticos de 
M adrid; don Faustino Alvarez Quinta
na, Técnico de fabricación de Tapices, 
Alfombras y Reposteros de la Real Fá
brica de T ap ices; don Jacinto Santa- 
cruz Baeza, Oficial Técnico encargado 
de Telares en la Fundación «Generalí
simo Franco». ' ' •

Suplantes.—Presidente: Don José Ca
món Aznar, Catedrático de la Universi
dad Central.

Vocalés: Don Luis de Sala y M aría, 
Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de M adrid; don José Ber
mejo Sobera, Profesor de Dibujo Artís
tico de la misma E scu e la ; don Victo
riano Roldán Gómez, Oficial encargado 
de Telares en la Real Fábrica de Tapi
ces; don Manuel Mingóte García, Di
bujante proyectista de la Fundación 
«Generalísimo Franco».

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y d^más efectos. ' _

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1948.—El D i

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe  de 1 la Sección de Formación 
Profesional de ^|te Ministerio.

M.° D E O BR A S PU B LIC A S  
Dirección General de Obras 

Hidráulicas 
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando tercer concurso de proyectos, 
suministro y  montaje de la maquina
ria de elevación del Canal de la Vid 
(Burgos).
Hasta las trece horas del día 8 de ju

nio próximo se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
Oeneral de Obras Hidráulicás y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
262.160, pesetas, pudiendo admitirse pro
posiciones cuyo presupuesto exceda afl 
señalado. •

La fianza provisional, a  5.243,20 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 de. junio, a las once horas.

El proyecto y pliego de .condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones pára la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica ' 
del Duero.

Madrid, 8 de mayo de 1948.— El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 
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DIRECCION GENERAL DE TIMBKK 
Y MONOPOLIOS

I, O X E R 1 A N A C I O N  A L
Prospecto de premios pora el sorteo que 

se ha de celebrar en Madrid el día 
25 de mayo de 1918

Ha de constar cíe una serie de 56.000 bi
lletes al precio de 1.000 pesetas el billete, 
divididos en décim os a  100 pesetas; d is
tribuyéndose 38.690.400 p e s e t a s  eu  
7.647 prem ios de lu m anera  sigu ien te : 

Prem ios Pesetas

1 d e ....................... ................. 7.500.000
1 de  .............................................  3.000.000
1 de  ............................o. ... ... 1.500.000
1 de ..............................................  120.000
1 de .................. , .......................  100.000

10 de 30.0Q0 .........     300.000
1.171' de 10.000 ................................. 11.710.000

559 de 10.000 p e s e t a s  cada 
uno, para  los b illetes cu 
yas d o s  ú ltim as cifras 
sean  iguales a la"de l que 
ob tenga  el prem io i.o ... 5.590.000

99 aproxim aciones de 10.000 
pesetas cada u n a , para  
los 99 núm eros reatan tes 
de la cen ten a  del prem io
primero ...............................  990.000

99 idem .de 10.000 ídem id., 
para  los 99 núm eros res
tan te s  de la cen ten a  del
prem io segundo .................. 990.000

99 ídem de 10.000 ídem  id. 
para  los 99 núm eros rea
ta n te s  de la  cen ten a  del
prem io tercero  ...................  990.000

4 2 idem  de 75.000 pesetas 
cada una , pa ra  los núm e- 

•ros an te rio r y posterio r al 
del prem io prim ero.............  150.000

2 idem  ,de 50.000 ídem  id.,
p a ra los del prem io 2.<>... 100.000

2 idem de 25.700 ídem id.,
' para  los d<cl prem io 51.400

5.599 re in tegros de 1.000 pese- . 
ta s  cada uno, p a r a los 
núm eros cuya term inación  
sea Igual a la  del que

 obtenga el premio prim ero 5.599.000
7.647 38.690.400

Las aproximaciones, los reintegro* y los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean Igua
les a las del que obtenga el premio pri
mero son com patibles con cualquier Otro 
premio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas’ para los números an
terior y posterior de los tres premios ma
yores que si saliese premiado el número 1. 
su anterior es el número 56.000, y si éste  
fuese el agraciado, el billete num ero 1 será 
el sigu ien te  -  Para la aplicación de las 
aproximaciones de 10.000 pesetas, se sobren
tiende que «i el premio primero corres
ponde. por ejemplo, al número 25, se con
sideran agraciados l o s  99 números res
tan te s  de la centena; es decir aesüa  
el 1 al 24  ̂ desde el 26 al 100, y en  
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.—Tendrán de
recho al premio de 10.000 pesetas, según  
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero. Igualm ente  
tendrán derecho al reintegro del precio 
del billete, como ya queda expuesto^ todos 
los números cuya terminación sea* igual 
a la del que obtenga el premio primero.—* 
El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efectó. con las solemnidades pree- 
criptas por la Instrucción del ' Ramo.— 
En la propia ■ forma Sé haftá después un  
sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos d e 1 Be
neficencia provincial de Madrid. — Estos 
actos serán públicos, y los concurrentes 
interesados en  el sorteó tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto 
a las operaciones dé los sorteos.—Al día 
siguiente- de efectuados éstos se expon
drán al público las listas de loé números 
que obtengan premio, único documento 
por el ciue efectuarán  lo* pasos según 
lo prevenido en el artículo 12 de la Ins
trucción del Ramo, debiendo reclamarse 
c 1 exhibición ’d¿ los billetes, conforme a 
lo establecido en el 18.—Los premios y 
reintegros'' se pagarán en las Administra
ciones en que ,se vendan loé billetes 

Madrid, 17 de noviembre de 1947.—El Di
rector, general, Fernando Roldán.


